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PARTE OFICIAL

• PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS„ MM. el R e y -y  la R eina Regen
te (Q. I). G .) y  su Augusta Real Familia 
continúan-en esta Corta sin novedad-en-su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber legar al recurso de casación admitido de dere
cho contra la que pronunció la Audiencia de Barcelo
na, en ía cual se condena á Manuel Molina Ramírez, 
Joaquín y Vicente Salvador García á la pena de muer
te por el delito complejo de robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia con
memora el augusto misterio de la Redención del gé
nero humano, con el perdón de algunos reos conde
nados á la última pena, piadosa costumbre que es 
muy grato á mi corazón continuar observando: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con los informes del Fiscal y la Sala 
-sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de Es
tad© y ¿oh el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, _

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Manuel Molina Ramírez, Joaquín y Vicente Salvador 
García por ia inmediata de cadena perpetuá.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
M  #r0siáeñtó del €onsejo do Mimstros, ••

'ftfltáxéflesi Mateó Saga¡sífc&.

Visto el testimonió de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho contra la que .pronunció la Audiencia dé. Zarago
za, en la pualse condena, á Juan Pérez Sanz, Mariano 
Turón Labarta, Manuel Monguilod y Tomás Turón 
Labarta á la pena de muerte por el delito de asesi
nato:
- Considerando que los Reyes de España hán solem
nizado siempre el idía de hoy, en que la Iglesia con
memora el augusto misterio de la Redención del gé
nero humano, con el perdón de algunos reos condena
dos á la filtijna pena, piadosa costumbre que es muy 
grato Á mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provi

sional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración los informes de la Sala 
sentenciadora y el Consejo de Estado, favorables en 
cuanto á Tomás Turón y desfavorables respecto de 
los otros tres reos, de acuerdo con el parecer dé mi 
Consejo de Ministros; . ’

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmatar ia pena de muerte impuesta á 
Juan Pérez Sanz, Manuel Monguilod y Mariano y To
más Turón Labarta por la inmediata de cadena per
petua. • "I . > ; ■ : :

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El jpresid9Q.te4el .de-MkiisIvcs:, .y •• ‘ v ;

.Í*K,áíéií©á(i.Ma:4eo.S?ag*asto. ...

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo; en que casando 
y anulando te que pronuació la Audiencia ‘de Carta- j 
gena, en la cual se condenaba á Nemesio Hebra Asen- 1  

jo. á.la. pena de cadena perpetuaqior-el delito de ase- 
sinaíOj le impone la de muerte: .

Considerando .que los Reyes de España hán so
lemnizado-siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el augusto misterio de la Redención del 
género humano, con el perdón de algunos reos con
denados á la última pena, piadosa costumbre que es 
muy grato á mi corazón continuar observando: 

Teniendo; presénte lo dispuesto enla ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Da acuerdo con los informes del Fiscal y la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de 
Estado y  con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta 
A Nemesio Yebra Asenjo por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á ocho dé Abril de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

-Práxedes Mate© Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

 EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Las Secciones provinciales dé Fomento, 

creadas por Real decreto de 12 de Junio de 1859, son 
el brazo de que se sirve este Ministerio para llevar á 
todas partes el influjo de su acción y dé su iniciativa. 
En éstas dependencias se incoan,.y á veces se resuel
ven en definitiva, los asuntos que más interesan á la 
vida del país, como son los dé obras públicas, de 
aguas, de minería; de montes, de instrucción públi
ca, y, én sumá; de todos aquellos en que está llama
do áentehder él M nistefiodeFornentóv'

en gran parte del acierto de sus resoluciones el desJ 
arrollo de las fuentes de la riqueza de 1a Nación y el 
concierto de los intereses del Estado con los de los 
particulares. •

El considerable incremento que de día en día ad
quieren los intereses puestos bajo la custodia del Mi
nisterio que V. M. se dignó confiarme, exige un au
mento en la planta del personal de dichas Secciones 
y una reforma del reglamento por que se rigen.

, A pesar del impulso que en estos últimos tiempos 
se ha dado alas obras públicas y á ia enseñanza en 
todos sus grados, y del fomento que ha tenido la pro
ducción nacional, en cuyos ramos tienen que enten
der aquellas oficinas, hállanse hoy casi tán pobre
mente dotadas como en la época de su creación, no 
.contando, por regla general, con el personal necesa
rio; gar^ p p ach ar con prontitud, como la índole de 
los serviBíos exige, los muchos asuntos que les están 
encomendados.

El Ministro que suscribe propondría á V. M. el ne
cesario aumento del personal de estas Secciones; pero 
debiendo sujetarse á los créditos legislativos, y  no 
siendo, por otra parte, tan desahogada la situación 
del Tesoro que deban exigirse al Estado nuevos gas
tos, ha procurado hallar, en una nueva combinación, 
de la planta, el medio de aumentar el personal sin 
imponer mayor gravamen á la Hacienda. .

' En la planta de las Secciones de Fomento que tie
ne el honor dé someter á lá aprobación de V. M., se 
hace una escala más proporcional en las categorías 
de Oficiales y Escribientes, estableciendo uná nueva 
clase de estos últimos, como la hay en los demás Mi
nisterios; y en la economía que resulta por la reduc
ción de algunos sueldos se halla el me lio de aumen
tar, dentro del actual crédito legislativo y en armo
nía, con el proyecto de presupuesto presentado á las 
Cortes, tres plazas de Oficiales y diez de Escribientes, 
con cuyo aumento, aunque insuficiente, se puede 
atender á las más perentorias necesidades del ser
vicio. .

Otras reformas de no menos importancia se propo
nen en el adjunto proyecto de reglamento. Sin desli
gar á las Secciones de Fomento de te dependencia in
mediata y de ia vigilancia de los Gobernadores civi
les, se deja más expedita su aeción en ciertos casos, 
ora para dirigir por sí los'asuntos de mera tramita
ción, ora para entenderse directamente con los Direc
tores y Jefe del Negociado Central dq e^é Ministerio, 
con lo cual ganará mucho en celeridad él procedi
miento administrativo. '

Habiéndose dictado desdé la promulgación del re
glamento vigente muchas disposiciones, algunas efe 
Carácter legislativo, que han venido á derogarle ett 
parte, en el adjunto proyecto so tienen encuentay 
se desarrollan parabn debida aplicación.

Por todo te ¿nal, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo com e! Consejo de Ministro*, tiene el hónor 
de someter á lá aprobación de V . M. el adjunto pr#- 
yocto fie reglamento.

Madrid 1.° dé Abril de 188?.
SEÑORA:

Á L . R .  P .d eV . M ./ 
Carlos Navarro y RoárifS,
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REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por e l M inistro 

de Fomento, de acuerdo con Consejo de Ministros; 
en nom bre de mi A ugusta  Hijo el Rey Don Alfon
so X III, y como R eina R egente del Reino,

Vengo en aprobar el. adjunto reglamento para el 
régim en interior de la.& Secciones provinciales de la 
administración de F omento.

Dado en Palaci o á prim ero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro d.e Fomento.»

Ctearfos ÜTavaw© y SBoaMg©.

R E G L A M E N T O
PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE LAS SECCIONES 

DE TOMENTO

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto y organización de las Secciones provinciales de Fomento.

Artículo 1.° Corresponde á las Secciones provinciales de 
Fomento el conocimiento, tramitación y despacho de todos 
los expedientes y asuntos relativos á los ramos que dependen 
del Ministerio de Fomento, y cuya resolución compete á los 
Gobernadores, con arreglo á las disposiciones vigentes y den
tro de los límites que se expresan en este reglamento ó en la 
legislación especial de dichos ramos.

Art 2.° Las Secciones funcionarán con arreglo á las órde
nes que reciban del Ministro, de los Directores generales, del 
Jefe del Negociado Central, del Ordenador de pagos y del Go
bernado de la provincia, con entera independencia de cual
quiera otra Autoridad ó Corporación.

Art. 3.° El Archivo de expedientes y documentos de los 
ramos de Fomento será independiente del de la Secretaría del 
Gobierno de provincia, y estará clasificado por Negociados, 
con su índico correspondiente, siendo responsable el Jefe de 
la Sección del arreglo y buen orden del mismo.

Art. 4.° Habrá en las Secciones de Fomento un Registro 
general de entrada y salida de expedientes y documentos, y 
los especiales que determine la legislación de los diferentes 
ramos que corresponden á este Ministerio.

ArL 5. ° Los asuntos en que han de entender las Secciones 
se clasificarán en cuatro Negociados, que son:

1.° De Asuntos generales, Intervención y Contabilidad.
2.'° De Agricultura, Industria y Comercio.
3.° De Obras públicas.
4.° De Instrucción pública.
Art. 6.° Al Negociado de Asuntos generales corresponden 

todos los relativos al personal, material de las Secciones é 
intervención de las funciones administrativas que respecto al 
examen de cuentas y demás actos económicos de los ramos 
de Fomento les atribuye la instrucción de 16 de Diciembre 
de Í859, la Real orden circular de 21 de Abril *=413860 y de
más disposiciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivo so
bre este servicio.

Art. 7.° Al Negociado de Agricultura, Industria y Co
mercio, los qué se refieran á estos ramos, incluyendo en ellos 
los de Montes y Minas.

Art. 8.° Al de Obras públicas, ios de carreteras, ferroca
rriles, aguas, puertos, faros y construcciones civiles.

Art. 9.° Al-de Instrucción pública, los de primera y se
gunda enseñanza, Escuelas especiales, Bellas Artes y Facul
tades.

Art. 10. El Jefe de la Sección de Fomento tendrá á su 
cargo el Negociado de Asuntos generales, Intervención y 
Contabilidad, excepto en la Sección de Madrid, que se encar
gará de él un Oficial.

Art. 11. Los demás Negociados se distribuirán entre los 
Oficiales del modo que determine el Jefe de la Sección.
- Art. 12. Cuando el número de Oficiales sea menor de tres, 
el Jefe de la Sección distribuirá los asuntos como convenga 
al mejor servicio, procurando siempre consultar las aptitudes 
dé los empleados.
* A rt 13. Los libros de registro y el Archivo estarán á cargo 
de un Escribiente de la Sección, bajo la dirección y vigilancia 
del Jefe.

Art. 14. Ee caso de necesidad, y sólo temporalmente, po
drá encargarse del despacho de un Negociado uno de los 'Es
cribientes de la Sección por orden del Jefe*

Art. 15. El encargado del Registro tendrá á su disposición 
dos sellos, uno con las palabras Registro de entrada, y otro 
Con las de Registro de salida, en cuyo centro se pondrá el mes 
y día de la fecha. Con el primero se marcarán todas las co
municaciones, solicitudes y demás documentos que tengan 
ntrada en la Sección, y con el segundo las minutas de órde
nes que se devuelvan á los Negociados después de la salida 
de éstas. En la cabeza ó parte superior de todos los documen
tos que entren en la Sección y de las minutas de órdenes ex
pedidas, se anotará él libro de registro y folio de éste en que 
pueden registrados.

Art. 16. Los sellos del registro se costearán 4o los fondos 
Ael material de la Sección. #

Art. 17. Todos los asuntos cuya tramitación sw se halle 
determinada en leyes ó reglamentos especiales se presentarán 
por el Oficial respectivo al despacho del Jefe de la Sección 
cbñ ún extracto y una nota. El Oficial formará el ^extracto 
cdn claridad, exactitud y concisión, sin omitir ningu.ua cir
cunstancia esencial, y á continuación extenderá la no'ta en 
que proponga la resolución que juzgue procedente, fundán
dola en la doctrina legal que corresponda y citando las dispo
siciones que sean aplicables en cada caso. Fechada y fírm ada 
esta nota por el Oficial con firma entera, el Jefe déla Sección 
emitirá su dictamen á continuación de ella y lo presentará al 
Gobernador para su resolución.

Art. 18% En todos los expedientes en que se ventilen inte
reses particulares respecto á concesiones ó declaraciones de 
détecho que hayan de otorgarse ó decidirse por el Gobierno, 
constarán las certificaciones originales que, según la legisla
ción del ramo á que pertenezcan, deban hacerse á los inte
resados.

También se incluirán los informes originales de los fun
cionarios especiales, Autoridades ó Corporaciones que deban 
informar y los decretos ó resoluciones que recaigan. Todos 
los documentos que se refieran á está clase de expedientes se 
coloca mu @n el orden que les corresponda, foliándolos y ha
ciendo constar en diligencia final, autorizada por el Jefe de la 

jSjfccción, el número de folios de que el expediente consta y 
£6 bw  ínxitümAo todos los ciaros,

Art. 19. Mientras un expediente esté en tramitación, nin
gún empicado podrá dar cuenta de él al interesado ni á otras 
personas extrañas á la oficina; pero una vez ultimado, se pon
drá en conocimiento del interesado la resolución que haya 
recaído y las razones que la han motivado.

Art. 20. En todos los oficios y órdenes se usará papel tim
brado, en el cual conste impreso al margen el nombre de la 
Sección, y manuscrito el ramo á que corresponda y el número 
de orden de salida según el registro.

Art. 21. El Jefe de la Sección remitirá mensualmente al 
Negociado Central del Ministerio, y publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, un estado comprensivo de todos los 
expedientes que en el mes anterior se han incoado en la Sec
ción, de los que han sido resueltos en el mismo período, de 
los que se hallan en trámite y de los que están pendientes de 
resolución, expresando el motivo de que no se hayan despa
chado éstos.

Para que haya la debida uniformidad en estos estados, el 
Negociado Central enviará un modelo á las Secciones.

CAPÍTULO II
Personal del Cuerpo, y su distribución.

Art. 22. El Cuerpo de la Administración provincial de 
Fomento depende exclusivamente del Negociado Central del 
Ministerio de Fomento en lo que se refiere á su organización, 
disciplina y gobierno interior, y se compondrá del personal 
siguiente:

Un Jefe de la Sección de Madrid, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con 6.000 pesetas.

Siete Jefes de Sección de primera, Jefes de Negociado de 
segunda clase, con 5.000 pesetas.

Cuarenta y un Jefes de Sección de segunda, Jefes de Ne
gociado de tercera clase*., con 4.000 pesetas.

Cinco Oficiales mayores, Oficiales de Administración de 
primera clase, con 3.500 pesetas.

Diez Oficiales primeros, ídem de Administración de se
gunda clase, con 3.000 pesetas.

Yeintidós Oficiales segundos, ídem de Administración de 
tercera clase, á 2.500 pesetas.

Sesenta y cinco Oficiales terceros, ídem de Administración 
de cuarta clase, con 2.000 pesetas.

Yeinte Escribientes primeros, Oficiales de Administración 
de quinta clase, con 1.500 pesetas.

Cuarenta Escribientes segundos, Aspirantes de primera, 
á 1.250 pesetas.

Setenta "y dos Escribientes terceros, Aspirantes de segun
da, á 1.000 pesetas.

Cincuenta Ordenanzas: dos para la Sección de Madrid, con 
1.000pesetas cada uno, y los 48 restantes con 800 pesetas.

Art. 23. Los siete Jefes de primera se destinarán á las 
Secciones de Almería, Barcelona, Granada, Jaén, Murcia, 
Santander y*Vizcaya, y los Jefes de segunda á cada una de 
las restantes provincias.

Art. 24. Los cinco Oficiales mayores se destinarán á las 
provincias de Almería, Barcelona, Jaén’ Madrid y Vizcaya.

Art. 25. Habrá cinco Oficiales y seis Escribientes en la 
Sección de Madrid; tres Oficiales y cuatro Escribientes en las 
de Almería, Barcelona, Jaén y Murcia; tres Oficiales y tres 
Escribientes en las de Granada, Huelva, Santander* Segovia 
y Yizcaya; dos Oficiales y tres Escribientes en las de Córdoba, 
Cuenca, Guadalajara; Huesca* Málaga , Oviedo, Toledo, Ya^ 
lencia, Yalladolid y Zaragoza; dos Oficiales y dos Escribien
tes en las de Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, Burgos, Cá- 
ceres, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Coruña, Gerona, Guipúz
coa, León, Logroño, Lugo, Navarra, Salamanca, Sevilla, So
ria, Tarragona y Teruel; un Oficial y tres Escribientes en las 
de Alava, Baleares, Castellón, Lérida, Orense, Palencia, Pon
tevedra y Zamora.

CAPITULO III 
De los Gobernadores.

Art. 26. Además de la dirección, inspección y vigilancia 
en los trabajos de las Secciones, corresponde á los Goberna
dores:

1.° Decidir las competencias entre las Secciones y cual
quier otra dependencia ó funcionario de la provincia, dando 
en todos los casos cuenta al Ministerio para la confirmación, 
reforma ó revocación de sus decisiones.

2.° Adoptar en los expedientes relativos á los ramos de 
Fomento todas las resoluciones finales y todas las que causen 
estado, ya sean declaratorias de derechos, ó deban servir de 
fundamento para su ulterior declaración.

3.° Revisar, reparar y aprobar, si procede, las cuentas que 
los Jefes de las Secciones les presenten de los gastos del ma
terial de las mismas, devolviéndolas luego á los referidos Je
fes para que contesten á los reparos ó las archiven si hubieran 
sido aprobadas.

4;® Dar posesión á los empleados de las Secciones, exi
giéndoles la presentación de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, y expedir el cese á los que fuesen trasladados 
ó declarados  ̂cesantes. El cese se pondrá el mismo día que se 
reciban las órdenes, á no ser que en éstas se disponga otra 
cosa.

5.® Informar todas las solicitudes y reclamaciones que los 
empleados de las Secciones eleven por su conducto al Minis
terio.

6.° /Corregir y castigar, dentro de sus atribuciones, las 
faltas que cometieren los empleados.

Art. 27. Los Gobernadores de provincia, ó los que ejerzan 
sus funciones, no podrán delegar en ninguna otra Autoridad 
ni funcionario las atribuciones que el artículo anterior les 
confiere, sino en los casos que prevenga este reglamento.

Art. 28.  ̂Los Gobernadores autorizarán con su firma todas 
las comunicaciones relativas á los expedientes y asuntos de 
las Secciones de Fomento cuando sean definitivas ó causen 
estado.

Art. 29. Los Gobernadores remitirán al Negociado Central 
del Ministerio, en los quince primeros días de cada año, las 
hojas dé servicio de toaos log empleados de la Sección de Fo
mento, con las notas de concepto que cada uno de ellos le 
merezca.

Art 30. Remitirán también, y en igual forma, al mismo 
Negociado las hojas de servicio de los empleados de las Sec
ciones que sean trasladados á otra provincia, al cesar éstos 
en sus anteriores destinos.

Art. 31. Los Gobernadores de provincia no podrán ocupar 
a los empleados de las Secciones de Fomento en asunto algu
no de servicio público que no corresponda á este ramo, fuera 
de los casos de urgente necesidad.

CAPÍTULO IY 
De los Jefes de las Secciones.

Art. 32. Los Jefes de Sección,, además de las señalas en el 
capítulo 1.’ do mte reglamento, ejercerán las funciones si
guientes?

1.a Distribuir los trabajos de las Secciones entre sus em
pleados del modo que considere más conveniente, inspeccio
nándolos con frecuencia y ejerciendo la vigilancia conducen
te á su pronto despacho, á que se aplique á cada ramo la legis
lación que le rija, y á que haya la debida unidad en la acción 
administrativa.

2.a Abrir la correspondencia relativa á la Sección.
3.a Decretar margen de las comunicaciones recibidas 

cuando el decreto sea de mera tramitación.
4.a Emitir su dictamen á continuación del del Oficial del 

Negociado en los expedientes que se hallen en estado de re
solución, proponiendo al Gobernador la que corresponde en 
cada caso.

5.a Adoptar las disposiciones y providencias necesarias 
parala instrucción délos expedientes, reservando siempre 
para la resolución superior las de que trata al párrafo segun
do del art. 26.

6.a Presidir las juntas de las Sociedades especiales, mer
cantiles, mineras, por acciones y de ferrocarriles que conti
núen rigiéndose por estatutos en que se halle establecido que 
las presida un Delegado del Gobierno.

7.a Presidir las subastas y demás actos públicos que co
rrespondan á asuntos dependientes del Ministerio ae Fo
mento.

8.a Revisar, corregir y autorizar con su rúbrica las minu
tas de las comunicaciones que hayan de salir de la Sección, 
respondiendo de su conformidad con las resoluciones acorda
das por el Gobernador.

9.a Revisar las mismas comunicaciones puestas en limpio, 
ya las haya de firmar el Gobernador ya el mismo Jefe.

10. Cuidar de que los registros estén siempre al corriente 
y se lleven con el orden debido.

11. Conservar con la clasificación conveniente las comuni
caciones originales de las leyes, reglamentos, decretos, circu
lares y órdenes de Fomento que se hayan dirigido á los Go
bernadores, cuidando de que esté siempre completa y bien or
denada la colección legislativa de cada ramo.

12. Cuidar de que no salga de la oficina ningún documen
to, aunque quede extractado y vaya foliado, cosido y sellado, 
como no sea por orden del Gobernador ó del Ministerio de Fo
mento.

13. Hacerse cargo de las cantidades destinadas para mate
rial de la Sección, invirtiéndolas en objetos necesarios ó con
venientes para la misma; formar las cuentas oportunas, acom
pañadas de los documentos justificativos, y presentarlas men
sualmente al Gobernador para su aprobación.

14. Dar cuenta al Gobernador de la conducta que obser
ven los empleados de la Sección, y reprenderles si dieran lu
gar á ello.

15. Cuidar de que los empleados de la Sección asistan con 
puntualidad á la oficina durante las horas de reglamento, y 
de que observen el orden y compostura debidos.

16. Recibir diariamente en audiencia, durante el tiempo 
que juzgue necesario, á los interesados en los expedientes y 
asuntos que á instancia de parte se instruyan en la Sección, 
para informarles del estado en que éstos se encuentren.

Art. 33. Para facilitar la mayor expedición en el despacho 
de los asuntos, puede el Jefe de Sección entenderse directa
mente dentro de la provincia:

1.° Don los Ingenieros de Caminos, Minas y Montes que 
se hallen al frente dé los réépectivos servicios. '

2.p Con los Jefes que tengan en la provincia los demás ra
mos que dependen del Ministerio de Fomento.

3.° Con las Juntas, Sociedades, Comisiones ó Delegacio
nes en quienes concurre la misma circunstancia.

4.° Con los Alcaldes y Ayuntamiento.
5.° Con los Comandantes de la Guardia civil.
Art. 34. Fuera de la provincia no podrán dirigirse por sí 

más que á los Directores generales y al Jefe del Negociado 
Central del Ministerio de Fomento y á la Ordenación de pagos 
del mismo.

Art. 35. En ausencias y enfermedades, el Jefe de la Sección 
será sustituido por el Oficial de mayor categoría que en la 
misma hubiese, y en caso de haber más de uno que la tengan 
igual, por el más antiguo.

CAPÍTULO V
De los Oficiales.

Art. 36. Los Oficiales de las Secciones de Fomento se ha
rán cargo diariamente de la correspondencia relativa á los Ne
gociados que cada uno desempeñe.

Art. 37. Redactarán las minutas de las órdenes y comuni
caciones correspondientes á su Negociado, pasándolas al Jefe 
de la Sección para que las examine y rubrique.

Art. 38. Rubricarán al margen todas las comunicaciones y 
oficios que hayan de salir de la Sección. Gon esta rúbrica res
ponden de que el documento se halla conforme con lo acorda
do por el Gobernador ó por el Jefe en el respectivo expedien
te, ó en minuta rubricada ó en decreto marginal, y de que 
está fielmente copiado y escrito sin faltas de ortografía.

Art. 39. Al margen de todas las comunicaciones se expre
sará el Negociado á que corresponden y el número de orden 
del registro de salida; y si se dirigen al Ministerio ó á otra 
Autoridad superior, se hará también al margen una ligera in
dicación de su contenido.

CAPÍTULO YI 
De los Escribientes y Ordenanzas.

Art. 40. Además de las funciones que con arreglo al ca
pítulo l.°de este reglamento deben desempeñar los Escri
bientes, tendrán la obligación, de poner en limpio cuanto se 
les ordene por los Oficiales, el Jefe ó el Gobernador, y sea re
lativo al servicio de las Secciones.

Art. 41. Cuidarán del cierre de las comunicaciones oficia
les, poniendo en la parte superior de los sobres las tres inicia
les S. N.F.

Art. 42. Los Ordenanzas deberán saber escribir, y desem
peñarán los oficios mecánicos que exige una oficina y que les 
ordene el Gobernador, el Jefe, los Oficiales y los Escribientes.

Art. 43. El Ministro, ó el funcionario en quien delegue, 
nombrará los Escribientes y Ordenanzas con sujeción á las 
leyes.

CAPÍTULO YII
De las licencias.

Art. 44. Los empleados de *las Secciones de Fomento no 
podran ausentarse del punto en que se hallen destinados sin 
la competente licencia del Ministerio, la cual solicitarán con 
la correspondiente justificación por conducto del Gobernador, 
y este remitirá informada la instancia.

En casos urgentes, los Gobernadores podrán conceder á di
chos empleados permiso para ausentarse por un término que 
no exceda de quince días, debiendo dar conocimiento de ello 
al Negociado Central dentro de los tres días, desde el momen
to de la concesión de la licencia.
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Art. 45. No será atendida ninguna solicitud de licencia de 
los empleados de las Secciones que no venga por conducto del 
Gobernador y con su informe.

Art. 46. Para la concesión y disfrute de las licencias se 
observarán las reglas establecidas en la ley de 21 de Julio 
de 1878 y en la Real orden del día 24 del misino mes y año.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 47. Los empleados de las Secciones de Fomento se
fresentarán en el punto donde deban residir en el plazo más 

reve que sea posible. Este plazo no excederá de un mes, con
tado desde la fecha de la orden de nombramiento.

Si los nombrados no cumpliesen esta disposición, se en
tenderá que renuncian su empleo, con arreglo á lo determina
do en las disposiciones vigentes, salvo cuando por justa cau
sa, debidamente comprobada, el Ministro de Fomento prorro
gue el plazo fijado.

Art. 48. Las solicitudes y reclamaciones personales que 
los empleados de las Secciones de Fomento eleven al Minis
terio, se han de remitir por conducto del Gobernador de la 
provincia; y sólo podrán aquéllos acudir directamente ála 
Superioridad, si transcurrido un mes, el Gobernador no hu
biere dado curso á la instancia ó reclamación.

Art. 49. Los Gobernadores de provincia corregirán las fal
tas de consideración y respeto que cometan los empleados de 
las Secciones de Fomento, con relación á sus superiores y á 
las Autoridades, las de deferencia á toda clase de personas y 
el descuido ú omisiones que no sean de transcendencia para 
el servicio, haciendo á los causantes las amonestaciones opor
tunas y apercibiéndoles para lo sucesivo.

Art. 50. La reincidencia en las faltas que expresa el artícu
lo anterior, la morosidad, negligencia ó insuficiente aptitud 
para el cumplimiento de las obligaciones respectivas, el des
cuido en la vigilancia que deben tener sobre los inferiores, y 
el mal trato á éstos ó el disimulo de sus faltas, serán corregi
dos por los Gobernadores, dirigiendo álos causantes, de pala
bra ó por escrito, las amonestaciones merecidas. Cuando se 
aplique esta corrección se dará siempre conocimiento al Mi
nisterio de Fomento por conducto del Negociado Central.

Art. 51. El descuido en el servicio, el retardo injustificado 
en cumplir las órdenes del Ministerio de Fomento, del Go
bernador y de los respectivos Jefes, y los conatos de insubor
dinación, cuando no produzcan consecuencias de importancia 
para el servicio público, serán corregidos por el Gobernador 
con privación de sueldo desde cinco á quince días, dando 
cuenta al Ministerio.

Art. 52. La desobediencia y desacato de hecho, de pala
bra ó por escrito á los Jefes, Gobernadores de provincias, Mi
nisterio de Fomento ó cualquiera otra Autoridad, siempre 
que constituyan indicio de delito comprendido en el Código 
penal, el abandono de destino por un Jefe subalterno y la fal
ta de probidad que comprometa el servicio, los fondos públi
cos ó el honor del Cuerpo, se castigarán desde luego con la 
suspensión de funciones y derechos, pasando el tanto de cul
pa á los Tribunales ordinarios, á quienes se remitirán las ac
tuaciones.

Art. 53. En cualquiera de los casos expresados en los 
cuatro artículos anteriores, el Ministro podrá mandar que se 
instruya expediente en averiguación de la responsabilidad 
que á un funcionario alcance, y suspender á éste de empleo y 
sueldo por tiempo que no exceda de seis meses. Si á los tres 
meses de impuesta la suspensión no se hubiese formulado el 
expediente, el empleado suspenso será repuesto de derecho en 
su empleo, y se le devolverán los sueldos que hubiese deven
gado. Si del expediente resultan faltas más ó menos graves, 
que no den, sin embargo, lugar á procedimiento criniinaL el 
Ministro está autorizado para imponer, como corrección dis
ciplinaria, la privación de empleo y sueldo por el tiempo 
máximo que en este artículo se determina.

Art. 54. Las correcciones disciplinarias impuestas á los 
empleados de las Secciones constarán en sus hojas de ser
vicios.

Art. 55. Cuando á un empleado le hayan sido impuestas 
dos correcciones disciplinarias, será expulsado del Cuerpo á 
la tercera falta que cometa, siempre que sea de las expresa
das en los artículos 50, 51, 52 y 53 de este reglamento.

Art. 56. Cada tres años, por lo menos, se girará una visita 
de inspección á las Secciones provinciales de Fomento para 
conocer el estado de las mismas. El Ministro podrá comisio
nar para girar esta visita á un Oficial ó Auxiliar de la Secre
toria del Ministerio, ó á cualquiera otra persona competente 
en los ramos de Fomento. No podrá ser designado ninguno de 
los empleados de las Secciones.

Art. 57. Quedan derogados el reglamento de 15 de Sep
tiembre de 1871 y cuantas disposiciones se opongan al cum
plimiento de éste.

Madrid 1.° de Abril de 1887.
Aprobado por S.' M .= Ca r l o s  Na v a r r o  y  Rq-. 

b r ig o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL DECRETO

visto el excediente de indulto promovido con arre
glo al art. 932 de... la'Compilación sobre Enjuiciamien
to criminal y el testimonio de la sentencia que en 21 
de Febrero último dictóla Sala segunda del Tribunal 
Supremo, en la que se cl “claró no haber lugar al re
curso de casación admitido de derecho en beneficio de 
Pedro Contreras Montes contra la sentencia pronun- 
ciadá por la Sala de Justicia de i¡J Audiencia de Puer
to Rico, que condenó á dicho procesado á la pena de 
muerte por delito de asesinato:

Visto el Real decreto de 18 de Marzo último: 
Considerando que los Reyes de España han solem

nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia con
memora el augusto misterio de la Redención del gé
nero humano, con el perdón de algunos reos condena
dos á última pena, piadosa costumbre que es muy 
grato á mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo informado por el Tribunal 
Sumóme, oída la Sección de Ultramar del Conseio de

Estado y  de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta 
al referido Pedro Contreras Montes por la inmediata 
de cadena perpetua.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

W ie to a ?  ÜS&ts&gftaeE*.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Diciem

bre último, se anuncia la venta en pública subasta, con arre
glo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al día 24 del mismo y disposición 1.a de 
la Real orden de esta fecha, de los efectos procedentes dé la 
suprimida Imprenta Nacional, comprendidos en los lotes que 
se expresan á continuación:

VALOR en que se saca á la venta cada lo te .
Pesetas:

Lote 26.—Un hornilo usado, con su arranque 
para la aleación del metal, con parrilla y tu
bos para la salida de los humos. Otro horni
llo, para fundir, con dos calderas de seis pla
zas, modelo de madera y sus hojas de lata.
Tres tipómetros. Un cepillo para raspar. Once 
galegas para emplanar. Dos guillotinas usa
das para cortar interlíneas, una fija de latón.
Otra guillotina usada para cortar imposicio
nes. Dos piedras de cpmposición para pasar 
letras. Un asperón mohtado para afilar. Una 
piedra llamada de aceite. Veinte compone
dores de madera para raspar. Seiscientos 
cincuenta y seis componedores de madera 
para componer. Cristal pantalla para mirar 
los gruesos. Dos compases, uno de puntas y 
otro grueso. Tres alicates de punta, de corte 
y plano. Unas tijeras grandes. Tres formo
nes. Dos gubias. Un escoplo. Una sierra y 
un serrucho. Un berbiquí con catorce barre
nas.Dos barreñaspequeñas commango; Dos 
armaduras de sierra para metales. Una en- 
tenalla de hierro pequeña y usada. Un tor
nillo de mano. Dos tornillos de banco para 
limar. Cuarenta y seis escofinas y limas usa
das de diferentes tamaños. Dos cuchillas 
usadas para pasar interlíneas  ̂ Dos hierros 
usados para machacar. Cinco martillos de 
diferentes tamaños. Un tax de hierro usado, 
con pie de madera. Dos tenazas también usa
das. Un cubo y un jarro de hierro. Un coge
dor de hierro, usado. Una prensa de hierro i
para copiar, usada. Cinco escoriadores y ca
zos de diferentes tamaños. Cuatro lingoteras 
grandes y doce pequeñas. Una plancha de 
hierro para planas con cuatro escuadras.
Tres brocas, usadas. Un calibre de hierro, 
usado. Cinco kilos de esmeril. Un hacha usada 
y otra inservible. Un hornillo pequeño, con 
su caldera inservible para interlíneas. Dos 
piedras viejas para afilar. Dos pedazos de 
mármol para machacar. Doscientas setenta 
y nueve esportillas de palma. Seis muelles 
rotos de las máquinas. Un cepillo de carpin
tero. Una terraja grande con los cojinetes 
rotos, sin macho. Ocho galerines. Seis palo
millas de mesa para los componedores en la 
fundición. Un tintero de estaño. Trece mesas 
de pino de diferentes tamaños. Diez bancos, 
también de pino. Dos sitiales con asiento y 
respaldo de gutapercha. Un depósito de ma
dera para agua, forrado de cinc, con su llave 
para la salida de la misma á los tubos de las 
máquinas. Un cajón de madera sin llave.
Una escalera de mano. Una regadera de hoja 
de lata. Un brasero de hierro, roto, con su 
cajón y alambrera correspondientes. Un ba
rreño roto con su pie de pino. Dos lebrillos 
blancos. Un harnero. Dos marcos de cuadro, 
de madera. Dos tablones. Cinco tablas. Una 
cerradura con su llave. Cinco perchas viejas.
Una sartén. Un cepillo de cerda negra y sie
te varillas largas de hierro. Valor total de 
este lote, según tasación, mil ciento noventa
y tres pesetas................................................  1.193

Lote 27.—-3.521 kilos de pastel. 291 de plomo en 
bruto. 120 de régulo en id. y 1.000 de es
coria de fundición. Un árbol de transmisión 
con sus poleas, en buen uso y peso de 130 
kilos. Piezas sueltas de hierro forjado de un 
árbol de transmisión viejo y otros hierros en 
desuso, pesando 450 kilos. Piezas sueltas de 
hierro fundido viejo, en peso de 250 kilos.
Este lote ha sido tasado en dos mil doscien
tas treinta y dos pesetas veinte céntimos. . .  2,232‘20

Lote 28 y último. — Dos mesas. Tres cacetas.
Dos bandejas de metal blanco. Un sillón de 
rejilla. Un quinqué de gas. Cuatro tapas de 
cinc. Un banco arca de pino. Dos sillas de 
pino. Dos estufas de hierro. Una araña para 
gas. Un transparente. Una cortina de creto
na. Un fregadero. Una coquera. Cinco pares 
de visillos. Cuatro alfombras (una buena).
Seis estéras. Dos mamparas. Dos buzones.
Un alzapiés. Un frontero. Diez faroles de di

v a l o ren qne se saoa 
& la venta 

cacla lo te .
Pesetas.

ferentes tamaños. Una lámpara para colear 
sin quinqué. Dos quinqués. Una papelera.
Nueve sillas rotas. Un banco. Un cajón. Un 
pupitre. Dos candeleros. Una fuente. Dos 
estufas. Dos alzapiés. Tres butacas de guta
percha. Un sofá forrado de tela. Seis sillas 
con el mismo forro. Un sillón de rejilla. Un 
armario ropero. Dos mesas de despacho 
Cuatro marcos de diferentes tamaños. Una 
salida de humos. Cuatro mantillas de im
prenta. Diez y ocho galerines de madera.
Treinta cartones. Una escalera de mano. Un 
armario con cuatro entrepaños. Un reloj de 
pared antiguo. Dos tinteros de cristal. Dos 
timbres de metal. Cuatro salbaderas. Tres 
carpetas para escribir. Dos quinqués de por
celana. Una mesa con pupitre de pino. Dos 
armarios de pino. Un urinario de hierro.
Dos mesas de pino. Un brozador de moldes.
Un mocador de papel forrado de cinc. Dos 
mesas largas de pmo. Seis tableros grandes.
Siete tablas pequeñas. Tres arcas. Un volan
tín de hierro. Dos bancos de pino. Una arte
sa forrada de eme. Dos armarios de pino 
Cmco ollas de hoja de lata. Un tubo pequeño 
para fundir, de cinc. Una mesa con pupitre 
Tres alcuzas. Un barril de hierro. Una tina
ja. Diez y siete botes con residuos de tinta 
de escribir. Seiscientas cincuenta letras de 
carteD l i  bulares de diferentes cuerpos en 
peso de 350 kilos. Un montón de sülás y 
efectos viejos y varias alambreras. Un mazo 
de madera. Una bascula con tres pesas de 
hierro. Diez pesas de bronce, que componen 
un juego. Una estantería, corrida de seis en
trepaños. Otra de siete. Otra de cuatro. Una 
mesa de despacho. Cuatro pares de palomi
llas-de pared. Un tintero de cristal, salbade- 
ray cuadradillo. Valor total de estelóte se
gún tasación, mil seiscientas once pesetas v 
cincuenta céntimos. .........  ^ 1.611*50

t a d £ 1 í i K . e sh  el &  19 d ,l
q«,L“ 5 S " , S £ f i !  á 4 WeB d8

Para tomar parte en el remate es requisito indispensable 
acompañar un resguardo de la Caja generalT d w óS  S S  
tiñcando haber ingresado en dicha dependencia 1  10 por 100 
del valor en que se saque á la venta ê  l o t e r o  s e * £ £  2

He u r a K X  X  t & ' S  “ dfS >  “ 3 -  
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D. N. N., vecino de , calle de  núm sesón l»
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dejaad0 dehacerl° ea a^ el 
Cajrgfn C S á eD °eS tos .elreSgaard° corresPondtentedek

(Fecha y firma del proponente.}

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaría general.—Prinfiera enseñanza.

, C,onte™ e d te dispuesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre de ioo4, han de proveerse por las Escuelas in
completas que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas
La de La Cabrera, dotada con el sueldo anual de 600 pe* setas.
La de Torrejón de la Calzada, con el de 500.
La de Torremocha, con 350.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.
La de Valdemanco, dotada con el sueldo anual de 500 ne* 

setas. e
PROVINCIA BE CUENCA

Escuelas de ambos sexos.
La de La Cierva, dotada con el sueldo anual de 500 pe*» 

setas. r
La de Chillarán de Cuenca, con el de 437*50.

„„„Las de Grajade Campalvo y Villarejo de la Peñuela, con 
250 cada una:

PROVINCIA d e  g ü a d a la ja r a  

Escuelas de ambos sexos.
La de íela* dotada con el sueldo anual de 410 pesetas.

*  í*?8 j ^ r  Barbolla (agregado de La Riva de Santiustek 
Bújalcáyado, La Loma, Mojares (agregado de Alcuneza), ÑO*- 
vella y Padilla del Ducado, con el de 4Q0 pesetas cftda una..
„ La de Caspueñas, con 375.

La de Valctóleubo, con 370*
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La de Torrecuadrada de Molina, con 382‘50.
La de Hontanares, con 270.
La de Motos, con 250.
La de Pozancos, con 178s75.
La de I: abela, con 175,
La de Monasterio, con 172.
La sustitución' temporal de Valdelagua* <50* 288*75, con

forme á la orden de 24 de Octubre de 1873.

• PROVINCIA m  ■■ SB60VTA,

Escuelas de ambos smw*
Las de Fuentes de Cartonero y Terrecáballero» dotadas 

con el sueldo anua! de 500 pepe tas cada una.
Las de O ha vi da (anejo de Santioste de Pedrasa) y Narros, 

con el de 400 cada uña. ,
Las de JOuratón y Moraleja de Luieltar, con. 350 cada una.
La de Sigueruelo.'eon 325.
Las de Fresno de la Fuente Juarros de Yoltoja, con ¿sOO

cada o na. . , , _ , „  , .
Las de Navas de Riofrío (anejo de La Losa), Parral (anejo 

de Escobar), Pinilla-Ambim y Tillo-vela, con cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO1

Escuelas de ambos sexos.
La de Cardiel, dotada con el sueldo anual de 313 pesetas.
La de Caudilla, con el de 275.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribuciones legales.

Podrán aspirará las expresadas vacantes los Maestros y 
Maestras con título profesional y los habilitados con certifica
do de aptitud para servir dicha ciase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título.

Los interesados remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta pro vincial en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios prestados has
ta el día, y que ex tenderán con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, debiendo acompañar 
certificado de buena conducta aquellos interesados que no se 
hallen desempeñando Escuela en propiedad ó interinamente.

Los Maestros que para este concurso presenten instancias 
solicitando plazas en varias provincias, ó distintas dentro de 
una misma, expresarán en todas aquellas las que hayan soli
citado y la rigurosa preferencia con que las deseen.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c l t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los aspirantes.

Madrid 4 de Abril de 1887. =  El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Tribunal de oposiciones

d la cátedra de Lengua árabe, meante en la Universidad 
de Zaragoza,

El opositor D. Julián Rivera y Táíragó, admitido á los 
ejercicios, se presentará el día 25 del corriente mes, á las nue
ve de la noche, en la sala de actos de la Escuela superior de 
Diplomática para cumplir con lo prevenido en el art. 15 del 
reglamento vigente de oposiciones á cátedras; advirtiéndose 
que, conforme al art. 14 del mismo, el opositor que no asista 
ni excuse con causa legítima su ausencia de dicho acto se en
tenderá que renuncia á las oposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado y de
más público,

Mrdrid 8 de Abril de 1887.— El Presidente del Tribunal, 
Juan de Dios de la Rada y Delgado.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y sus certificados de adi

ción que por resolución del Ministerio de Fomento se declara 
acreditada la práctica del objeto que las constituye, y de ¿as 
cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes duran
te los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1886.
Número 9.437 y 3.693 del expediente. En 13 de Septiem

bre último la expedida en 17 de Marzo de 1884 á los señores 
Charles Henry Naiker Biggs y Willíam W. Beaumont por 
mejoras en baterías secundarias para producir, conservar y 
graduar corrientes eléctricas.

9.439 y 4.405 del id. En 13 de Septiembre último la expe
dida en 24 de Octubre de 1884 á D. Juan José Larrañaga por 
una reforma hecha en el mecanismo do la carabina Re- 
mington.

9.440 y 4.075 del id. En 13 de Septiembre último la expe
dida en 28 de Julio de 1884 á Mr. Albert Duroy de Bringnac 
por mejoras en la construcción de las hélices propulsoras.

9.506 y 4.096 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la expe
dida en 8 de Octubre de 1884 á Mr. James Kerr por mejoras 
en la construcción de pavimento.

9.507 y 4.123 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la expe
dida en 28 de Septiembre de 1884 á D. Juan Sanders Stevens 
y D. Carlos Jorge Mayor sobre mejoras introducidas en los 
goznes da muelle para puertas.

9.508 y 5.569 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 23 de Febrero de 1885 á D. Pablo Sáenz de Urtiri 
y Yiana sobre modificaciones introducidas en el procedi
miento automático de fabricación de una caja de lujo, última 
novedad, etc.

9.509 y 4.758 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la expe
dida en 6 de Marzo de 1885 á D. Juan Mattín y García sobre 
una caldera-máquina económica y amovible para fabricación 
de jabones.

9.510 y 3.957 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la expe
dida en 29 de Septiembre de 1884 á Mr. Francisco Yan Ris- 
selberghe sobre mejoras en los aparatos de la litografía y de 
la telefonía hablada.

9.514 y 4.028 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 2 de Agosto de 1884 á Mr. Guiilaume Hebler so
bre la construcción de estuches metálicos compuestos de dos 
partes para cargar la pólvora comprimida.

9.512 y 4.215 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 28 de Junio de 1884 á D. Pablo Sáenz de Urtiri y 
Yiana, sobre un procedimiento automático de fabricación de 
mna caja económica sólida y limpia para cerillas, armada de 
sólo tres piezas.

9.513 y 3.818 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex- 
edida en 23 de Abril de 1884 á Mr. Francois Van Rissel- 
erghe sobre mejoras en los aparatos de la telegrafía y de la

telefonía hablada.
9*514 y 4.148 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la expe

dida en 8 de Agosto de 1884 á Jacob Baynes Thompson por

un procedimiento mejorado para blanquear ropas, estambres, 
telas ó tejidos de fibras vegetales.

9.515 y 4.296 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la expe
dida en 20 de Noviembre de 1884 a los Sres. Montalbán y Ooll 
sobre un procedimiento para el tratamiento químico ó mecá
nico de alquitranes.

9.516 y 4.091 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 8 de Agosto de 1884 á Mr. Henry Renner Cassel 
sobre mejoras en el procedimiento para extraer los metales de 
las sustancias que los contengan por medio de la electrolises 
y aplicables á otros usos.

9.517 y 4.109 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex* 
pedida en 30 de Julio de 188» á D* Julio Schülke sobre un

I procedimiento para regular ó mejorar la combustión del gas 
} alumbrado por medio de mechero, etc.

9.518 y 4.211 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex- 
I pedida en 19 de Septiembre de 1834 á D. José Ramón Canelo 
I sobre un sistema de calzado denominado bota eterna y sin 
| costura.

9.519 y 4.192 del id. En 29 de Septiembre de 18861a ex
pedida en 16 de Agosto de 1884 á Mr. John Perkins Jackson 
sobre perfeccionamientos de los aparatos para filtrar el aguaú 
otros líquidos.

9.520 y 4.540 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 28 de Febrero de 1885 á Mr. John Okeeííe y misfcer 
George Robson sobre un aparato para perfeccionar para el 
cambio de vía en los caminos de hierro y tranvías.

9.521 y 4.011 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 9 de Junio de 1884 á D. Ramón Urpi sobre un 
horno de cocer pan con suelo giratorio y calefacción por de
bajo y por encima del mismo. ¡ .

9.522 y 4.251 del id. • En 29 de Septiembre de 1886 la expe
dida en 28 de Julio de 1884 á D. Felipe Yengut é Ibáñez sobre 
un proeemiento para obtener hierro maleable de una flexibili
dad superior á todas las conocidas, etc.

9.547 y 4.355 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 10 de Septiembre de 1884 á los señores hermanos 
Paláu Gardeñes por un aparato de lejivación ó para coladas, 
funcionando con circulación automática.

9.548 y 4.662 del id. En 29 de Septiembre de 1886 la ex
pedida en 7 de Febrero de 1885 á D. Pablo Sáenz de Urtiri y 
Yiana sobre un procedimiento automático de fabricación de 
una caja de lujo de ultima novedad, sistema Sáenz, aplicable 
á varios objetos con sólo la variación de dimensiones.

9.661 y 3.921 del id. En 22 de .■■Octubre de 1886 la expe
dida en 13 de Junio de 1884 á D. Antonio Sendra sobre un 
carro con torno monta cargas para el transporte de pipería y 
otros objetos pesados.

(Se concluirá

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda,,
Ignorándose la actual residencia de D. Juan Rodolfo Bird, 

Almacenero que fué en los generales de Filipinas, se le cita 
por este anuncio oficial á fin de que por sí ó por medio de re
presentante autorizado al efecto sel presente en esta Dirección 
general en día y hora hábil para liaeerlé entrega de un docu
mento que le interesa. J

Madrid 5 de Abril de 1887.= E i Director general de Ha
cienda, E. de Castro y Serrano. —1

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Ciases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos, hechas por

esta Junta durante la segunda quincena de Febrero últmo{ 1).
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Santiago Ruiz de Santayaria, Oficial de cuarta clase 
que fué de la Intervención de Hacienda pública de Avila, cla
sificado en concepto de cesante con el haber anual de L000 
pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 34 años, 9 meses y 20 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 
28 de Agosto de 1886 le fueron reconocidos en concepto de ju
bilado 26 años, 10 meses y 14 días, y se le abonan por servi
cios prestados en el Ejército 8 años, 3 meses y se le deducen 
3 meses y 24 días en concepto de menor de edad.

B. Ceferino España y Terroba,; clasificado en coneepto de 
cesante con el haber anual de 756 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 15 años, 
2 meses y 20 días de servicios. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en sesión de 2 de Diciembre de 1885, 6 años, 
un mes y 20 días; en el batallón de Francos de la Rioja Cas
tellana 6 años, 9 meses y_28 días, y Oficial de quinta clase de 
Administración civil 2 anos, 3 meses y 2 días.

MONTEPÍOS DE LA ¡PENINSULA

Doña Francisca Ramírez y Mároto, viuda de D. Ignacio 
José Escobar, Oficial primero que fue del Ministerio de la Go
bernación. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Nieto y Rubio, huérfana de Don 
Manuel, Jefe de mesa que fué del Ministerio d® Hacienda. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra del Montepío de 
Ministerios de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba en com
participación de su hermana Doña María de los Dolores, por 
acuerdo de 21 de Octubre de 1859.

Doña Lucía González y Sancristóbal, viuda de D. Juan 
Gomar y Aranda, Portero mayor que fué del Ministerio de la 
Guerra. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1.166 pesetas 66 céntimos anuales.

Doña Celestina Contí y Contí, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio, Administrador de Correos que fué de Grana
da. Se le declara en juicio de revisión con derecho á ser reha
bilitada en el disfrute de la pensión del Montepío de Correos 
de 1.150 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 
22 de Agosto de 1868.

Doña Carolina Notario y Martínez, viuda de D. Carlos de 
San Juan y Boubier, Jefe de Negociado de segunda clase que 
fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con dere* 
cho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña Encarnación Goizueta y Astor, huérfana de D. José 
María, Jefe de Negociado de segunda clase que fue de la Di
rección general de Ventas de Bienes Nacionales. Se le declara 
con derecho á suceder á su madre Doña Antonia en el dis

(1) Véase la GAtsspA de ayer.

frute de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anua
les que le fué concedida por acuerdo de 21 de Febrero de 1885.

Doña María Belén López de la Torre, huérfana/de D. José, 
Interventor de Correos que fué de Valencia. Be le declara en 
juicio de revisión con derecho á continuar en el percibo de la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales que 
le fué concedida por acuerdo de 18 de Agosto de 1863.

Doña Marcelina Sánchez Vidal, viuda de D. Francisco La- 
josa Diéguez, Juez de primera instancia que fué de Oeianova. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de 825 pesetas anuales.

Doña María Francisca Fernández y Fernández, huérfana 
de D. Manuel, Promotor fiscal que fué de Belmente. Se le de
clara con derecho á suceder á su madre Doña María de la Pu
rificación en el disfrute de la pensión del Montepío de ofici
nas de 825 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo 
de 30 de Agosto de 1884.

Doña María del Carmen Secada y Villafranea, huérfana de 
D. José, Promotor fiscal que fué de Moguer. Se le declara con 
derecho á que se la trasmita la pensión del Montepío de ofi
cinas de 750 pesetas anuales que disfrutaron los herederos de 
su madre Doña María Emilia.

Doña Cayetana Gómez de Barreda, viuda de D. Diego Mer- 
gelina, Promotor fiscal que fué de varios partidos. Se le. de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 750 
pesetas anuales en vez de la de 625 que le fué concedida por. 
acuerdo de 5 de Enero de 1886.

Doña Emilia Silva y Acevedo, viuda de D. José Benigno 
de Torres, Juez de primera instancia que fué de Alcántara. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de 750 pesetas anuales.

Doña Jacinta Yepes y Mínguez, viuda de D. Pedro López 
Sánchez, Oficial de segunda clase que fué de .Hacienda públi
ca, Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofi
cinas de 625 pesetas anuales.

Doña Felisa Alvarez Barrero, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Administrador que fué de la Estafeta de Almen- 
dralejo. Se le declara en juicio de revisión, con derecho á 
que se le rehabilite en el disfrute de la pensión del Montepío 
de Correos de 375 pesetas anuales que le fué concedida por 
acuerdo de 10 de Abril de 1872.
f e  Doña María del-Carmen y Doña Cayetana Fonfría y Mara- 
ñón, huérfanas de D. Manuel Antonio, Oficial segundo que 
fué de la Estafeta de Jerez de la Frontera. Se les declara con 
derecho á que ee les transmita la pensión del Montepío de 
Correos de 375 pesetas anuales que disfrutó su madre por 
acuerdo de 9 de Agosto de 1834.

Doña Francisca Badillo y Orbe? viuda de D. José María 
Miller y Arróepide, Escribano criminalista que fué., Se le de
clara con derecho á la pensión temporal del Tesoro, de dura
ción 11 años, de 300 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Ana Joaquina Yigil y Pérez, viuda de D. Joaquín 
Yigil de Quiñones, Director general que fué de Administra
ción local de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Dolores y Doña Carmen de Muro é I turbe, huérfanas 
de D. José-, Oficial segundo que fué de la-Contaduría general 
dé Ejército y Hacienda dé Puerto Rico. Se les declara en jui
cio de revisión con derecho á dos terceras partes de la pen 
sión de 1.000 pesetas anuales que disfrutaban en comparticl- 
pación de sus hermanas Doña María de las Mercedes y Doña 
Mariana por acuerdo de 27 de Marzo de 1859, reservándose la 
otra tercera parte á la Doña María de la Merced para cuando 
la solicite.

Doña Raimunda Guidotti y Drogues, viuda de D. Federico 
Tajonera, Oficial segundo que fué de la Aduana de la Hato - 
na. Se le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas 
anuales.

Dona Cristina Lleroba y Herbella, viuda,de D. Luis Benito 
y Pérez, Oficial primero que fué de Administración y Auxiliar 

, tercero del Ministerio de Ultramar. Be le declara sin derecho 
á la pensión que pretende, porque los destinos que desempeñó 
el causante carecen de los requisitos que para ei efecto exigen 
las disposiciones legales vigentes.

REMUNERATORIA

Doña Carmen Pardo y Anguita, de estado viuda, huérfana 
de D. Felipe, Capitán graduado que fué de Artillería. Se le 
rehabilita en el disfrute de la pensión remuneratoria de 559 
pesetas anuales que le fué concedida por ley de 27 de Febrero 
de 1856.

EXCLAUSTRADOS

D. Francisco Oleína y Soler, Corista exclaustrado del Con
vento de Alcira. Se le declara sin derecho á la pensión que 
pretende por oponerse á ello el art. 30 de la ley de Regulares 
de 29 de Julio de 1837.

D. Manuel Jiménez y Moya, Corista exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora de la Consolación de Padres terceros 
de Penitencia de Alcalá la Real. Se le declara lo mismo que 
al anterior.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Elisa Figueras y Brunet, viuda de D. Ramón Su
birá, Escultor anatómico que fué de Medicina de esta Corte. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 2.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimienta.

Doña Catalina Ramis Moner, viuda de D. Manuel Moya, 
Escribiente que fué del penal de Zaragoza. Se le declara cm  
derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas añüales 

-que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña Damiana Pérez, viuda de D. Bonifacio Hambres y 

Alvarez, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con, de
recho á dos mesadas ai respecto de 1.000 pesetas anuales que 
dislrutaba el causante á su fallecimiento;

Doña Antolina Romero Villarímbia, viuda de D. Francisca 
Beltrán Lillo, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo 
de Orden público de Corte.  ̂ Be le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.GÓQ pesetas anuales que disfrutaba, 
el causante á su fallecimiento.

Doña María Elisa Requejo, huérfana de D. Juan, Aspiran
te que fué del Cuerpo ds Telégrafos. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de LOGO pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Baeza Morales, viuda de D. Joaquín Ramos, 
Portero que fué de la Intervención de Hacienda de Murcia» Be 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Galindo y Colás, viuda de José Rubio Martí
nez, Peón, caminero que fué de las carreteras del Estado: Se le 
declara con derecho a dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 29 de Marzo de 1887.=:Y.? B.°=zEl Presidente,.Rto 
;denas.=El YocaljSecretario, Pedro Santos»
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Resumen general de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el
el mes de Febrero de 1887, comparado con igual mes del de 1886.

A R T ÍC U L O S UNIDAD
E N  EL MES DI FEBRERO DE 1886 EN EL MES D I FEBRERO DE 1887

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1886 Y  1887

Más en el mes de Febrero de 1887. Menos en el mes de Febrero de 1887,

Cantidades.
Valores. 
Pase tas.

Derechos.
Pesetas,

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.
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Pesetas.
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CLASE 1.a
Tonelada. 307 5.219

9.886
09Q R QQQ 7>

»
»
63.956

1.326Galena no argentífera.......................... K ilo g .. . . 36.616
» /¿/¿y

100.572
u.oyo

27.154
»
17J268

»
fe

78 fe

— argentífera, á
naciones convenidas, 
(ídem no convenidas.

Id em .. . .  
Idem . . . .

1.180.000
»

708.000
»

»
»

721.900
»
Al A.A

433.140
»
1A OA A

» »
fe

fe
fe

458.100 274.860
»
fe

Id em . . . . $ 61.000 14.640
» » feVUvP » Di.UoU Idr.DdtU » » feIdem. . . . )> l ¿Mn 0(10 qq psnn T Q/ía nnn »

fe
Idem. . . . 1.945.000 68.075

17.900
1.838.206
2.990.057

fe

i  . OIU.
Qr}f) nnn

OO.uUU » x . o<±u. uuu oo.DuO
»

fe
37.625

fe
Id em . . . . 1.790.000

O ÍKJ. UUU
qxp non

&\J,í±0\J » 1.075.000
1.542.000

»
Id em .. . . 53.528.223 >> 170 qííQ 1.809.246 

4 910 fiSfi

» »
TQ P/11 filQ

fe
a hn a 4 a » . 15.420 fe

Idem . . . . 358.830.226
OUt/«oou

aqo qc.q non
» 10.04:1.010

19*7
4 11 .U-1D

1.229.029
» fe fe • fe

Idem . . . . »
4yt). ¿500. uv/O ¿«vi t/•uOU x> 1.0 i . Qtlá . i 

»
»  • • » s> feXltJI I dt

Id em .. . . »
fe . » » fe . . »  • » fe . , fe

1 iQoüLdb j  Ci. 1HUD
Idem . . . . 12.710 5.720

511
76

»
£ 100

» » » »  . »
• ^4.610

fe
2.075

fe
Id em .. . . 639

0 . 1UU 
PQO

O.Uw
fifid

» » fe »
Idem . . . . 76

oou uueb » iy i
2.412

ÍD¿>
2.412

fe » fe
5̂.4:00 íC.dOO » fe » fe fe

CLASE 2.a

K ilo g . . . . 8.641.000 583.268 H 1 A O » fe 1.498.219 101.130t . 7ol eco,̂ . i¿>o feIdem. . . . 50.656 17.730 P OIA 2.896 "
42.*382 14.834

fe'
0 - ¿  /‘i » fe »Idem . . . . 1.460 102

5.717
1.939.987

r niTY ROO 350.515
1P, Vdfi

A nnp; qáo 350.413
10.029
»

fe
Idem...... 10.394

0  • uu i «oO/v 
A9Q * 1Q OQK. » fe fe fe

Cáscara de cobre ......... Idem... . . 2.984.596 fe
¿U * Ovi?

■ 1.600.772

te

1.040.502
lo.AÍD fe

fe
» fe fe

Cobre negro, y  el cobre, bronce y latón
Idem...... 13.927 13.927

»
fe te

1.383.824
13.927

899.485
1 O ÍU A

fe
»

Idem.......
i?

»
fe . » lo. J2  i fe

Idem....... »
» » »  • » fe fe

Idem en planchas y clavos............. Idem... . . » » 185 333
»
» *  185

»
333

O QQ1

»
»

»
»

fe
fe

fe
feId em ... . » » 9 R&l (V ' 1 fiAfi

Idem. . . . 135.140 675.700
i  . uw

171,245
6*939.253

A**OO X
856.225

2.289.953

1 . Ü4t0 
9fi

¿.obJL 
i pn

» fe
fe
fe

fe

Plomo argentífero^ naciones convenidas Idem...... 499.141 164.717 » »
uu.1UO

6.440.112
loU.DA>

2.125.236
fe * 
»

»
»

fe

en galápagos, á^ídem no convenidas. Idem*. .. 3.804.919 1.255.623 38.049 »: » » » »  . » 3.804.919
1.382.375

1.255.623
414.712

38.049Idem .. . . 5.912.580 1.773.774 fe 4.530.205 1.359.062 te
Idem. . . .

77 »  . fe te» OOO 97 DHD ac\ AfiíY 27.000
2.407

&

Idem....... 17.283 6.040
Uu.uDU

; 24.159
tC i .uuu
8.456

» Uu.uuu
6.876

» fe » »

CLASE 3.a
» fe » fe fe

K il lo g . . .  
Idem. , . .

49.592 17.853
19.467
32.239
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» >
n o n  ¡

s ^
1 Q 1/tQ fe

Idem . . . . fe.
»
v\ fe

fe é o  é<
99fi

0.140 »

Tejidos de punto Idem . . . . 104 1.664 » 2.131 34.096
//
» 2.027 32.432 fe

1.0 U0  
fe

fe
feDamna rVp lana mira . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . 3.255 65.100

te
»
A

630 12.600 - »
te

. 2.625 52.500Trl At-M rkr\~ir\ TY\nrr/i]o A íllofAnñTl * _ - _ _ . . « Id e m ... .
»
»

» » feJLUULU UUJX AJJL . VC.VJ ....... - - - V » )) // fe » fe » fe
Los demás tejidos de lana pura.. . . . . . Idem ..... 556 7.784 fe 818 11.382 » 257 3.598 » fe fe feT A a*svi -m A a cy/irl iSti ........... Idem ---- 959 9.590 fe 159 1.590 » %Í.UÜA11 VJUAJL JLLi'UJJ'UJLUh . » » Q W  | O.UUU &

CLASE 7.a

Capullo de seda. 
Sipíiai omíiíi,* .

K ilog -----
Idem . . . .

fe fe » w fe
818

2
37.628

110

fe 1.933
113

88.918
6.215

?/
v\ 1.115

111
51.290
6.105

» .fe . . fe f>

Idem para coser,. . . . . . . . ........... .......... Idem . . . . »
//
»

»
»

»
»

»
»

»

Tejidos lisos de seda pura o con mezcla. Idem . . . . 335 31.825 fe 469 . 44.555 » 134 12.730 » fe fe fe-
Idem labrados ídem id .................. Ideiñ----- 10 1.450 » » .. » fe 10 1.450 fe

CLASE 8 .a
Pnnnl nnnt.ÍTmn K ilo g . . .. 

Idem . . . .
3.568

39.165
1.598

84.641

3.568
73.539
2.397

211.603

fe 120
162.894

288
81.271

120
304.612

482
203.178

fe ■ 1
j> q /fio O A AQ ,v

TdftTTi hecho 4 mano.................. fe
>>
■ \\ * *. 123.729

te
231.073

te

. 0*440 
fe

1 Qlñ

0.440

. 1.965 
8.425

fe

Idem para cartas y los sobres.......... Idem . . . . »
// 5> »

»Idem para fumar.............................. Idem . . . . » » »
fe
»

X *olU
3.370

T\ihrn.a_________ _ Idem . . . . 39.301
11.467

117.903
6.307

fe 55,216
5.637

165.648
3.100

\V 15.915 47.745
P íitíaI nítrn ernn»fmetí»r............ . ... . . Idem . . . . » .

// » fe
K QOA

fe
0  onn'

&
* »¿rv* v» v jr & fe fe O.OOU O^U i

CLASE 9.a

Corcho en plan-j la provincia de Gerona K ilo g .. . . fe »  ! 1 x> » 2> » fe »
chas, de....... .:i las demás provincias. Idem . . . . 171.208 82.180 fe 290.204 139.298 » 118.996 57.118 fe fe fe fe

Idem en cuadradillos........................... M illa r. 245 2.45.0 »  . 82 820 » fe 163 1.630 »
Idem en tapones 
Idem en cualquií 
Esparto en rama

69.124
236

967.736
35

fe 091 orín » O OIA 45.836
3r otra forma ^. . . . . . . K ilo g ---- fe

DO.ODU
35.220

y>ci.yuu
5.283

» »
QyJ OQ/f 5.248

>>
■Vi» £Í4:*yo4: fe fe

Idem ---- 3.302.560 660.512 » 5.076.690 1.015.338 » 1.774.130 354.826 fe fe »
Idem obrado.. . . Idem . . . . 96.590 28.977 » 178.915 53.675 82.325 24.698 fe fe »
Trapos para fabricar papel....... .......... Idem . . . . 24.866 8.703 995 » 3> » fe 24.866 8.703 995

CLASE 10.a

Ganado caballar U n o . . . . . 18
73

8 .1 0 0
32.850

30
A K

13.500
20.250

A nfin

1 2 5.400 te te
IHatti m ular___ Idem ___

» 77
28 12.600

a &
1 te

Idem asnal...........................................
tO p fe 5

Idem . . . . 35
4.719

2.450
1.793.220

»
te <

58 » 0 0 1.610 ..fe-,. I te
Idem vacuno............. . Id em .. . .

4.DDU
1.502.830

A o
765 290.700 te

Idem lanar... . ............................ ..
77 ¿5 > yod: % fe » 77

Id em .. . . ' .247 4.199
»

te R09 5.134 935
1.567

14.100

a fe % »
Idem cabrío......... ........... ................. Idem . . . .

oKJiC
Q9 Q9

t/
«■ 1 • * * , fe

&

fe $

Idem de cerda.. . Idem . . . . 1.057 105.700 1/198
4.00/

119.800
»
fe 141 » fe » »

Suela ó corre je l. K ilo g .. . . 4.735 . 47.350 2.494 24,940 fe fe fe 2.241 22.410 >
Yaqueta.............
Pieles de becerro

Idem _____ 1.939 13.573 » , . s . 82 "  574 
122.328 
55.920 

E 1.073.632

A »■ • ■ »  ■ 1.857 12.999 »
curtidas ............................. Id em .* .. 811 9.732 » 10.194 9.383 112.596 fe »

Badanas, tafiletes y las demás pieles.." Idem . . . . 17.805 106.830 9.320
m r x02

»
fe fe ‘ : fe » 8.485 50.910 fe

Calzado___ Idem . . . . 74.136 1.186.176 7.034 1Í2.544 fe.fe ' £?

CLASE 12.a

Pescados frescos . . « • • ■ *• • •• . . . . . . . . . « K ilog. *. • 12.197 3.049 . » 1 40.81C 
1 9.526 

214.002

i , ,10.203 
i 14.289 
5 111.281

fe v- 28.613 . 7.154 % , fe fe ■- >*•:-
.Langostas y  mariscos;. . . . . . . . . . . . .
Sardina salada y  prensada........... ./

Idem.* . .  | 
I d e m . . . .  1

4.600' 
1 262.235

6.900
136.362!

V V"
fe

4.926- - ...,  ̂ - 7^8§
' fe 4\ 48*m

r fe *
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A R T ÍC U L O S UNIDAD.

I EN EL MES DE FEBRERO DE 1886 EN EL MES DE FEBRERO DE 188?
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1886 Y  1887

Más en el mes de Febrero de 1887. Menos en el mes de Febrero de 18S7.

Cantidades.
Valores,
pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

D«rech®s.
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahúma-
K ilog.. . .  
Idem......

37.607 35.727 » 14.322
14.860

13.606
n jIqa

» »
&

» 23.285
106.209

22.121
53.105

»

121.069 60.535 » L4oU
2.421 363 »

Idem ..... » 2.421-» nn A/f F̂.
ODo 

91 9T1 " 93.125 14.900 » »
Idem ..... 39,820 6.371 lo * .940C’l A O A

/¿Í.C i X >!>
36*398 7.280 »

Idem. 15.C22 3.004 51.420 iU./COtt t/U »1/t/U
14 234 4.840 » » »

Idem ..... i 1,207.445 410.531 1 .221.0
98.400

ttlu.O § X 
TZ.A TOA 139.212 76.567Marina ae xngu.*

Idem ..... 237.612 130.687 04.120
í\± asüq & > 70.683 50.892uaroanzos...........

Idem .. ... 159.696 114.981 » 89,013V OI OI A
04.UO.7

1Q9 <v & » 49.364 7.405 »
Idem...... 170.578 25.587 » 121.214 lo. JLoc

» » »
Judías verdes........................... Idem..... 13.031

& » » 2.857 343 »
Idem..... 15.888 1.907 » 1.5u4 » QO GAO 5.835 

42 873 
48.362

» , »
Hortalizas y legumbres no expresadas Idem..... 

Idem.....
63.504
48.012

9.526
38.410

»
P

102.407
101.604
49.731

179.080
484.862/ * A A CX

lO.OUi
81.283

3>
»

OO . *7V7{>
53.692

QAQ
» »

» »Almenara en ..* «* *• »«*•
Tdem..... 48.763 31.208 P éV.DiV yuo

21.571 15.100 »
Aceitunas verdes y en salmuera.,...... ídem......

Idem.....
200.651
415,504

140.456
224.372

» 120.O00
261.825

1 yílQ
69.358
O o«K

37.453
850

19.268
512

789.137
2.714

»
» »

Idem.. 2.581 568 6.44o
iko 1

1.41o
41 1 OA

» <D.OVO
I Hd. 1A4 » » »

Idem..... 84.071 21.858 » 158.175 
2.214

41.120
HñQ

» 1 i4.iv/4 
I 1 AÂ » » »

Idem..... 611 196 » éUO 
1 A91

» 1 l.DUO
i 1 qiK 990 » »

Idem..... 432.474 259.484 » 1.747.JÜ2 1.U40.U/C-I
Tf

»
»

Idem..... 12.484 4.994 » 19.2/1 #. ¿uo J u• «O i
»juas Gemas iruudb ....•••*••* *

Idem...... » » » »O/? 1 A 41 28.428
5>

» >
Idem..... 83.945 13.431 2o i.o iy

T A OOI Al̂ tO
41.00*7 1 i i .U #4

» 2.065.976 413.198
Idem...... 14.897.938 2.979.588 » 12»oo l.yb2 .̂ODO.OOxí

f\OA
»

634 » » 5>
Idem...... » » 1.5oo1 a H/l A

Uü4 » JL. vuU
1.096 » »

Las demás frutas frescas Idem..... 10.375 2.490 » 14.y4U
33.992
O ooo

O.OoO 
Q1 0*70 »

Q ÂQ 8.062
71.668

» »
Idem...... 25.229 23.211 » 0 I.2/0

9QA Q̂ A
» O. /Oo

nnq »
Idem...... 2.449 225.308 » d.22b

1 RQ9
» I 1*7

» 8.346 6.343
Idem____ 10.822 8.225 » 2.4/b

a o n ts.A
1.00,0

QQQ
»

» » 107.159 96.443
Pimiento molido y sin m

Por la región 
de Huesca á 
Murcia.. . . .

jPor la región 
Aceite coraón./ de Almería á 

Huelva......

Por ías demás 
provincias..

i
A crnardtp.ntñ entrinn

oler. . . . . . . . .
Alicante.. . .
Baleares.. . .
Barcelona... 
Castellón. ..
'Gerona.......
\Huesca......
Lérida........
Murcia......
Tarragona. . 
Valencia.. . .
Almería. . . .
Cádiz.. . . . . .
Granada.. . .

rnueiva.......
/Málaga......
[Sevilla........
Badajoz......
Cáceres.......
Coruña.......
(Guipúzcoa..
[Lugo.........
[Navarra.....
Orense.......
(Oviedo........
/Pontevedra.. 
[Salamanca.. 
'Santander..
Vizcaya.......
[Zamora.......

Idem----.
Idem......
Idem.....
Idem.....
ídem.....
Idem____
Idem..... 
Idem.....
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Hectol...

149,313
119,531
16,540

197.689

48.072

1.000'

1.743
457

424.882

1.340
951.616
99.689
»

23

105
j>
»
»

»

*2.750
»

287

134.382
113.554
15.713

187.805
»
45.668
s>

950
p
1.647

434
»

403.639

*1.273
909.035
94.705
»

22

100

» .

»
»
»
2.613
»

17.220

»

»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

»
»

1 '»
»
»  i

»

»

42.154:
150.194
13.400
61.357

31.040
116

1.200
211

20.220
1.105

489.433
6.900
7.810

350.873
245.253

»

897
»
»
»
»

254

67.395
»
»

582
109
25

O i.vOo
142.684
12.730
58.289

29.488
110

1.140
200

»
19.209
1.050

464.961
6.555
7.419

333.329
232.990

»
»

852

» - 

241
»
64.025

34.920
7.085
2.125

23.553.760
388.320

1.085.760
1.276.400
2.052.080

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
s>
»
»
£

' »

>>
»
»
»

»
1>
s>

30.663
»

116
200
211

19.763
1.105

64,551
6.900
6.470

145.564

792

»

254

64.645
»
»

295

29.130
»

»
110
190
200

18.775
1.050

61.322
6.555
6.146

138.285
»
>>
»
, ,752

»
»
. J241

61.412
»

17.700

»

»

»  , 
»
»

»

2»

»
S>

»

»
»

»
3.140

136.332

17.032
»
»

1.734

»
»

600.743
»

23

»
, , »,

»

»
»

 ̂ 591 
466

2.983
129.516

16.180

»
1.647
»

»

575.706
»
p

22
»

>
»

»
»
»

»

38.415 
3Q Ain

»
»
»

»

»

»

2>
»
»
>

»
»

»
»
»

Idem anisado Idem..... 700 45.500 p » » >> » P

F,guiri tu de vino...... ........................ Idem...... 491 41.735 » »
116.318

»
A APRO

üí'.UiU P
PIdem..... 472.526 18.901.040 p 588.844 » 4.ÜD/C. ¡/CU »

9A AÂ y 55AA 9Í2A
( Inglaterra.............. .

Vino común 1 Resto de Europa y Africa
ó de pasto, áj América española........

f ídem evtraniera.. . . . . . .

Idem.. ..
Idem......
Idem......
Idem......

29.715
19.549
50.971
29.939

1.188.600
781.960

2.038.840
1.197.560

:
9.708

27.144
31.910
51.802

»
7.595

21.362
1.407

303.800

854.520
56.280

s>

»
»
»

«CU. UU /

19.061

OUU. /COU

762.440

»
P

»

\ Asia y Oceanía.............
/ Francia. ................ .

Idem......
Idem......

1.797
19.800

71.880
2.970.000

»
»

3.204
3.467

128.160
520.050

1.330.800
179.100
121.500
294.600
23.100

»
» » 16.333

i o^a
2.449.950

1OA KAA

»

 ̂ «¡nn* símil R e ®to de Europa y Africa
lares I  1 América española........., a ... .  i j¿em extranjera...........

\ Acia v Op.pariía,.............

Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......

10.142
1.198

630
2.250

18

1.521.300
179.700
94.500

337.500
2.700

» j
»

8.872
1.194

810
1.964

154

»
»
»
»
»

»
180

136
8.593

271
171

52
»

»

27.000

20.400
859.300
27.100
17.100

5.200 
: »

»

4

286
»

lyu.ouu
600

42.900

P

»
»

/ Franela . Idem...... 2.137 213.700 » 10.730 1.073.000 » » » »

¡Inglaterra.................
Idem genero-J Resto de Europa y Africa
so, á..........J América española.........

[ Idem extranjera...........
\ Asia y Oceanía............

Algarrobas. ......................................

Idem.....
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem......
Kilog.... 
Idem.. . .

8
277
367
285

6
240

800
27.700
36.700 
28.500

600
26

»
»

y>
5»
»

279
448
190
337

»
10

27.900
44.800
19.000
33.700

1

»
»

>
»
»
»

»

»

177

6
230

52.945

. »
17.700

600
25

15.884

P
P

' »

P
Alnisfp........ ........................................................................ 90.849 27.255 j» 37.904 11.371 »

584.368
11.344
26.453

1.022.644
56.720
15.343

Conservas alimenticias.,
Fmhntidnfi... ................ .

Idem. . . .  
Idem. . . .

183.148
8.262

320.509
41.310

767.516
19.606

1.343.153
98.030

»
»

» »
> ■ » »

Pastas para sopa............. ........ ..... Idem. . . . 120.837 70.085 147.290 85.428 » » »

CLASE 13.a 

Cerillas fosfóricas Kilog.... 
Idem. . . .

1.021 2.042 » 1.692 3.384 » 671
6.311

1.342
37.866Naipes........................... ................ 3.723 22.338 10.034 60.204 3» » p » »

T o t a l e s . . . 55.903.333 39.044 61.269.835 15.264.910 9.898.408 39.044

J„ 100*7 t'r>V) t>l tía 15353A 5.366.502 » »
jj i jG rencía a e  mas en m tores en eo mes ue reurcrv i
TV * J*____ . 1 . ______  _ J 1  ̂ .«i a7 AA4 #1 A /7 /I X7v» It A4 .

yue í u u í ,  (s u í 
nnxn A  1 QQ*7 1 /W M . />7 f?t> 1 > 39.044

u ije rencia  ae menos en aeréenos en ev mes we ¿’cwwi/ x w » ,  .................

NAVEGACIÓN—Movimiento general de salida durante el mes de Febrero de 1887.

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES

TONEI 

De arquee.

.ADAS

De
1.000 kilogramos 
áe mercaderías 

cargadas.

í de vapor...................
Con carga....... t í

(d ev e la ...,...............]

( de vapor...................
En lastre........1 1

( de vela....... .............

| con bandera nacional.......................
[ ídem id. extranjera...........................
(con bandera nacional........................
} ídem id. extranjera.........................
¡ con bandera nacional........................
[ ídem id. extranjera...........................
¡ con bandera nacional........................
| ídem id. extranjera................... . * •..

T o t a l e s . ........................... ............

359
755
142
92
11
34
64
41

293.032 
578.703 
16.629 
21.543 
4.086 • 

19.869 
2.827 

17.492

51.490
973.315
13.260
19.837

»
»

1.498 954.181 1.057.902

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.— Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de arancel, so» las de las provincias de Almería, Badajo*, 
Barcelona, Malaga y Murcia. Madrid 4 de Abril de 1887.= El Director general de Aduanas, P. A. de Ezeiza.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaría,.
Habiendo puesto á mi disposición el Excmo. Sr. D. Tomás 

Acosta, Presidente de la Junta directiva del Casino de Ma
drid, la cantidad de 1.000 pesetas con destino á los Estable
cimientos de Beneficencia, he acordado distribuirlas entre los 
que á continuación se expresan, con el fin de que se inviertan 
en dar á sus asilados un extraordinario en la comida del 
próximo día de pascua.

Pesetas.

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. ...............  250
Hospicio....................   250
Colegio de la Paz  ............    250
San Bernardino (primer asilo).............................  250

Total.............................. 1.000

Madrid 7 de Abril de 1887.=E1 Gobernador, C. el Duque 
de Frías.

Delegación de Hacienda de la provincia de Granada.
En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 

de Impuestos, con fecha 16 de Marzo último, se anuncia la su
basta de los derechos de Consumos de esta capital, que ten
drá lugar el día íO de Mayo próximo, desde las doce de la ma
ñana á las dos de la tarde, bajo el tipo de 1.211.000 pesetas 5 
céntimos anuales, distribuidas en 615.481‘25 para el Tesoro y 
595.518‘80 para el Municipio, •verificándose simultáneamente 
en los locales que ocupan las Delegaciones de Hacienda de 
Granada y de Madrid, con sujeción al siguiente pliego de con
diciones:

1.a El arriendo dará principio en 1.° de Julio de 1887 y 
terminará en fin de Junio de 1890, quedando el arrendatario 
subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda por lo 
que respecta á los ramos que comprende el contrato.

2.a Que en la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y reglas que la instruc 
ción determina.

3.a Que por razón de recargos municipales autorizados ó 
que se autorizen durante la época del arriendo, ha de entre
gar simultáneamente con los derechos del Tesoro las cantida
des que correspondan según el consumo anual fijado á cada 
especie, y en proporción del tanto por ciento en que consistan 
dichos recargos, pero con los aumentos que hubiesen tenido 
en la subasta.

4.a Que no tiene derecho el arrendatario á percibir el 10 
por 100 de administración de cobranza por los recargos mu
nicipales que recaude.

5.a Qué las cuestiones reglamentarias entre el arrendata
rio y los contribuyentes serán dirimidas por la Administra
ción.

6.a Que en cuanto á los derechos que se devenguen en el 
extrarradio por los consumos que en el mismo se verifiquen, 
sé sujetará el arrendatario en un todo á lo dispuesto en el ca
pítulo 20 de la instrucción vigente del ramo.

7.a Que el arrendatario está obligado á facilitar mensual- 
emente á la Administración los datos á que se refiere el art. 16
de la instrucción, así como á presentar á la misma los libros 
y registros que lleve, siempre que se le reclamen durante la 
época del arriendo y tres meses después.

8.a Que en los cinco primeros días de cada mes ha de en
tregar en la Tesorería de esta provincia el importe de la men
sualidad corriente, comprendiendo derechos y recargos.

9.a Que si no lo verificare en los expresados días ni en los 
siguientes, dejando transcurrir hasta el 10 inclusive, se con
siderará legal y definitivamente rescindido el contrato al fina
lizar dicho día 10, quedando la fianza á beneficio del Estado y 
con esto libre de toda otra responsabilidad el arrendatario, 
aunque después se hagan otros contratos por menor precio.

10. Qué siendo estos arriendos á suerte y ventura, no po
drá el rematante pedir baja del precio estipulado ni indemni
zación de ninguna clase.

11. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja, ó se 
adicionasen ó suprimiesen algunas especies á la tarifa gene
ral del impuesto, se aumentará ó disminuir^ proporcional
mente el precio del arriendo, sin que por esto púeda rescindir
se el contrato.

12. Que para poder hacer postura es preciso presentar car
ta de pago que justifique haber consignado en Tesorería el 
2 por 100 del tipo de la subasta, segiin dispone la instrucción.

13. Que el rematante á quien se adjudique la subasta 
queda obligado á satisfacerlos derechos de la escritura de 
arrendamiento, como asimismo todos los gastos que se origi
nen, puesto que la Hacienda está relevada de dichos gastos.

14. Que no se dará posesión del arriendo sin que previa
mente consigne en las arcas del Tesoro el importe del trimes
tre, ó sea la cuarta parte del precio anual en que quede rema
tada la subasta, inclusos derechos y recargos. Pero si al ser 
aprobado el arriendo no fuese conocido el importe anual de 
los recargos, se le dará posesión si acredita haber constituido 
la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, debiendo 
justificar dentro de los treinta días siguientes haberlo com
pletado por lo que respecta á los recargos; en la inteligencia 
de que pasados los dichos treinta días sin verificarlo, sé con
siderará legalmente rescindido el contrato, quedando la fianza 
que haya constituido á favor del Estado.

15. Que si se dejare de cumplir alguna de estas condicio
nes y por ello se siguieren perjuicios á los intereses del Teso
ro, queda obligado el rematante á reintegrarlos, como así 
mismo acepta la Hacienda esta obligación.

16. Que la Administración le prestará eficaz auxilio en 
cnanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

17. Que las subastas se verificarán bajo la presidencia de 
los Sres. Delegados de Hacienda respectivos ó por quien les 
sustituya, con asistencia del Interventor ó quien le represen
te, del Sr. Abogado del Estado del Administrador de Propie
dades é Impuestos y Notario público.

18. Que las proposiciones se harán en pliego cerrado en pa
pel óe la clase 11.a, acompañándose cédula personal y carta 
de pago del 2 por 100 del tipo de la subasta, adjudicándose 
según queda dicho al mejor postor.

19. Que si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de ellos por término 
de quince minutos, y se adjudicará al mejor postor.

20. Que no se admitirá ninguna proposición que no este 
redactada con estricta sujeción al modelo que se inserta al 
final de este pliego.
. %lt Que si el remataste no pudiera tornar posesión por

falta de fianza ú otra causa producida por su culpa, perderá el 
previo depósito del 2 por 100, que ingresará á beneficio del 
Tesoro, y será responsable de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

22. Que no serán admitidos como licitadores los que se 
hallen comprendidos en algunos de los casos del art. 231 de la 
instrucción vigente.

23. Que si la aprobación de la subasta se retrasase más de 
cuarenta días, contados desde el del remate, el arrendatario 
podrá retirar su proposición, quedando libre de toda compro
miso.

24. Por último, que este contrato no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Granada 4 de Abril de 1887. =E i Delegado de Hacienda.= 
P. S., Ramón Rico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal núm........

de clase, expedida en  de  de.. . . ,  visto el
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de
Madrid, correspondiente al día de   se compromete
á tomar en arrendamiento los derechos de las especies de 
consumos de Granada por la cantidad de  (en letra) pe
setas cada un año, sometiéndose á todas las condiciones del 
referido pliego.

(Fecha y firma.) 1116—S

Administración del Correo Central.
DÍA 7

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

Núm. 104 Pedro Lodero Lugo.— Cillero.
105 Carmen Loriga.—Segovia.
106 Vicente Ferrándiz.—Bechí.
107 Jesús Arroyo.—Ciudad Rodrigo.
108 Francisco Elvira.—Ferrol.
109 Concha Hernández.—Salamanca.
110 Aquilino Domínguez.—Logroño.
111 Manuel Herrero.—Zaragoza.
112 Una tarjeta postal.—Sin dirección.
113 Dionisio Martínez.—Pamplona.
114 Antonio Babé.—Logroño.
115 Antonio Pretel.—Murcia.
116 Alfredo Bu.—Sevilla.
117 José Gómez.—Lugo.
118 Hermenegildo Carrado.—Vallecas.

Madrid 8 de Abril de 1887.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Bon.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 8

Relación de los telegramas que no han podido sea entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Mahón.. . . . . . . . .  Carlos Creitar.—Ilortaleza, 76.
Orense... . . . . . . .  Vicente Fidalgo. — Teniente M in isterio

Guerra.
Montevideo... . . .  Antonio Fernández.—Lobo, 37, Madrid.
Génova... Ernesto Cerrutu.—Madrid.
Sax............. . Francisco Molina.—Arenal, 19.
Ondárroa Antonio García.—Banco España.
Corana...............Laura Soto.—Val verde, 7, tercero izquierda.
V ig o ................ . Gregorio Erran.—Sin señas.
Sidé Belabbes—  Manuel Asuna.—Escorial, Madrid.
Cudillero.............Melchor García.—Campomanes, 1.
Nava B ey.. . . . . .  D. Francisco Diez Bequejo.—Fuentes, 64,

Oeste.

Piedrahita Juan Redondo.—Cebada, 3, tienda.
Santander Cristina Venero.—Tabernillás, 2.

Sur.

Alcalá Henares.. Angela Gallego.—-Miguel Servet, 8.

Norte.

Chiclana.............Cayetano Tur.—Virgen, 12.

Este.

Aranjuez . ------- Luis Torres.—Marqués Duero, 10.
París.     Carmen Ferri.—Bonda Becoletos, Madrid.
Algeciras  Bicardo Arana.-*-Argensola, 3.

Madrid 8 de Abril de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
J. Pefaín.

Junta de Administración y Trabajos dei Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de ayer se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa palacio de la Capitanía general y simultáneamente 
en la Comandancia de Marina de la Coruña, á la una de la 
tarde del día 10 de Mayo próximo, la subasta de varios mate
riales y efectos para el alumbrado eléctrico dé los cruceros 
Reina Cristina é Isabel II, bajo el tipo de 4.637 pesetas 32 Cén
timos y con sujeción al pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia genera] 
de este Arsenal y en la Comandancia de Marina citada hasta la 
referida hora, en que dará principio el acto, consignándose en 
dicho pliego que para tomar parte en la licitación se necesita 
que cada postor presente un documento en que acredite habei 
impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucursales 
de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este 
Departamento, la cantidad de 155 pesetas en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 V 12 de Diciembre 
de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para res
ponder del cumplimiento del contrato, en la Caja genéral de 
Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 46r] 
pesetas, bajo las mismas basesTijadas para la constitución de] 
depósito. ~

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrado* 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactada* 
ea los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   domiciliado en , con cédula

personal núm .. . . .  por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., vecino de , para lo cual se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de , núm.. . . .
de tal fecha), y del pliego de condiciones para subastar varios 
materiales y efectos necesarios en el Arsenal de Ferrol, se com
promete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción al 
mencionado pliego y por el precio señalado como tipo para la 
subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 30 de Marzo de 1887.=E1 Secretario, Ale- 

j andró Bouyón. 1082—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de ayer 
se anuncia á pública licitación ante la misma, que se consti
tuirá en la casa palacio de la Capitanía general, y simultánea
mente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para las 
doce y media de la mañana del 10 de Marzo próximo, la su
basta del suministro de materiales y efectos necesarios para el 
ramo de artillería de este Arsenal para obras de los cruceros 
Reina Cristina é Isabel II, dividido en dos lotes, compren
diéndose en el primero, pino rojo y álamo blanco en tablones, 
por valor de 3.495 pesetas, y en el segundo amiantina, por va
lor de 2.550 pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina citada hasta la referida hora en que 
dará principio el acto, consignándose en dicho pliego que para 
tomar parte en la subasta se necesita que cada postor presente 
un documento en que se acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincia ó en la 
Caja de Hacienda de las capitales de los Departamentos, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, según el lote 
ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primer lote.................  Pesetas. 116
Para el segundo................................... 85

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se ad
judique en definitiva el remate impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, las cantidades si
guientes:

Para’ el primer lote.. . . . . . . . .  Pesetas. 349
Para el segundo...................................  255

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N,, vepino de...... domiciliado en , en su nombre

(ó á nombre de D. N. tN., vecino de   para lo que se halla
, competentemente autorizado), hace presente que impuesto del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de laxprovincia de , de tal
fecha) y pliego de condiciones para contratar varios mate
riales en el Arsenal de Ferrol, para obras de los cruceros 
Reina Cristina é Isabel II, se compromete á llevar á efecto el 
servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), 
con estricta sujeción á todas las Condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
y tantos céntimos por 100 en el lote tal, tantas en el cual, todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 30 de Marzo de 1887. =  El Secretario, 

Alejandro Bouyón. 1080—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

MADRID—HOSPITAL
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente, y con arreglo al núm. 1.° del art. 835 de 

la ley de Enjpiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Fulgencio Mauricio Alvarez, hijo de Francisco y Josefa, de 
treinta y dos años, natural y vecino de esta Corte, casado, 
carpintero, que vivía en la calle del Salitre, núm. 38, bajo, 
cuyo actual paradero se ignora, insertándose á continuación 
sus señas personales, para que en el término de diez días com
parezca ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio para la práctica dé cierta diligen
cia en la causa crimiñal que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo £ todas las Autoridades, y man
do á los individuos de M policía judicial que,por cuantos me
dios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del Ful
gencio Mauricio, presentándole, caso de ser habido, ante di* 
cho superior Tribunal.

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 1887.=Ricardo Saave- 
vedra.=El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. .

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, con bigote, ojos oscuros y 

facciones regulares. J—364

D* Ricardo Saavedra y Parejo, Juez dé instrucción del dig* 
frito del Hospital dé esta Corte.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestina Alonso, que es como de unos cincuenta y cuatro á 
cincuenta y seis años de edad, de estatura baja, delgada, ojos 
azules, que habitó en la calle de San Ildefonso, núm. 14, prin
cipal derecha, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el preciso término de diez días comparezaen este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra la misma se sigue por estafa; apercibiéndola que 
de no verificarlo se la declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
refer id a  Celestina Alonso, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada m  Madrid á 3 de Marzo de 1887.=Ricardo Sa&ve- 
dra.=El actuario, Cándido Basó. J—334

MONTORO

D. Diego Lorente y Rodríguez, Abogado del Ilustre Cole
gio de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido. - ■

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Antonio, 
que parece ser vecino de Uleila del Campo, cuyos apellidos y 
señas se ignoran, y el cual, como á las nueve de la mañana del 
día 8 de Suero último, iba con Juan Molina Garzón, vecino de 
Ádamuz, oor el camino que desde la citada villa conduce á las 
Mestas, y después de pasado el Arroyo del Agua se tropeza
ron con una mujer y un hombre granadinos, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para practicar cierta diligencia en el sumario que me encuen
tro instruyendo contra Francisco Sánchez Fernández sobre 
violación; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cial procedan á averiguar el paradero del sujeto mencionado, 
y una vez conseguido, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Montero á 1.° de Marzo de 1887.=Diego Lorente y 
Rodríguez, =Por mandado de S. S., Antonio Laines.

J—451
NAVALCARNERO

D. Diego López Moya, Juez instructor de Navalcarnero y 
svl partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Dolores N., de unos 
treinta y tres años de edad, residente en Madrid, de estatura 
¡alta, delgada, con pecas en la cara; con vestido á rayas azules 
ú oscuras, pañuelo blanco de seda á la cabeza y mantón, cu
yas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, y 
la cual fu e  el día 14 de Septiembre de 1886 desde Aranjuez á 
Toledo, desde donde se retiró ú ocultó de la policía, en com
pañía de Pedro Mi lian y Domingo C le m e n te  Valiente, llevan
do un par de muías que les ocupó la Autoridad, y deteniendo 
á aquéllos, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la  in s e rc ió n  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que sobre robo de las 
expresadas dos muías se instruye en el mismo; apercibiéndola 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 2 de Marzo de 1887. =Diego López 
Moya.—.For su mandado, José de la Morena. J—452

TALAYERA DE LA REINA

D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado,?y por la Escribanía del 
que autoriza, pende causa criminal de oficio á virtud de lesión 
causada á D. Andrés Fernández, de esta vecindad, en la ma
drugada del día de ayer, y en un coche del tren correo descen
dente, en el trayecto de la estación de Montearagón á la de 
esta población, en cuya causa se ha acordado se proceda á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de un sujeto, cuyo 
nombre, naturaleza y vecindad se ignoran, de estatuía regu
lar, algo grueso, al parecer rubio, con la barba como de ocho 
á diez días, el que, según noticias, debe encontrarse también 
herido y ser el que lesionara al B. Andrés.

Dado en Talavera de la Reina á 7 de Marzo de 1887,=Fer- 
nando Heredia.=Por su mandado, Mariano Gil de Albornoz.

J—458
TORRENTE

D. José Ignacio Barber y Orts, Juez instructor de la villa 
de Torrente.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Crespo Martínez, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde el de su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le^resultan en el suma
rio que pende contra el mismo por infidelidad en la custodia 
de la causa sobrejeorta de nueve algarrobos de la propiedad 
de D. Pedro Blasco; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y á todos los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho D. Antonio Crespo, 
Escribano que fué de este Juzgado, hoy suspenso, y que caso 
de ser habido le conduzcan á las cárceles de este partido á 
mi disposición.

Dado en Torrente á 17 de Marzo de 1887.=José Ignacio 
Barber~Por su mandado, Román Méndez.J

J—7H

UJÍJAR
D. Juan A. Mejía, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa y su partí ó o.
Doy fe que en 3a causa seguida en este Juzgado, y por la 

Escribanía de mi compañero D. Miguel Salmerón, contra Ana 
Joaquina Linares Baños y otros sobre hurto de almendra, 
aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Pablo Simón Herrada, Juez de Instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se citan y emplazan á José 
Yega Baños, natural y vecino de esta villa, soltero, labrador, 
de once años; Antonio Yega Baños, de la misma naturaleza y 
vecindad, de diez años, ambos hijos de Gaspar y Ana Joaqui
na; Ana Joaquina Baños Linares, de dicha naturaleza y ve
cindad, casada, de cuarenta años, hija de Francisco y María, 
para que en el término de veinte días, contados desde la in
serción de ésta en los periódicos oficiales, se presenten en este 
Juzgado, y Escribanía de D. Miguel Salmerón, á fin de ci
tarles y emplazarles para ante la Audiencia de lo criminal de 
la circunscripción de Albuñol, en la causa que se les signe 
sobrehurto de almendra á Antonio Jiménez Ruiz, vecino de 
esta expresada villa; bajo apercibimiento de que si no lo ha
cen les parará el perjuicio que haya lugar, todo en virtud á 
ignorarse el paradero de los tres referidos procesados.

Dado en Ujíjar á 5 de Marzo de 1887.=Fablo Simón.—Por 
mandado de S. S., Juan A. Mejía.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su ori
ginal á que me refiero.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pongo el presente de mandato judicial en Ujíjar á 5 de Marzo 
de 1887.=Juan A. Mejía. J—459

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por la presente se cita y llama á José López, sin que cons. 

te el segundo apellido ni más antecedentes de su filiación, de 
unos veintiséis años de edad, sin pelo de barba; viste blusa 
azul, pantalón de cuero y alpargatas; es asiduo concurrente 
al trinquete de juego de pelota de la Encarnación de esta 
ciudad, para que dentro del término de cinco días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles Torres de 
Serranos de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el expresado López y otro se 
instruye sobre robo de una capa, un reloj y dinero; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Auto ridades 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial 
que, por cuantos medios estén á su alcance, se proceda á la 
busca y captura del referido José López, y caso de ser habido, 
le pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles To
rres de Serranos.

Valencia 11 de Marzo de 1887.=Eugenio Vidal.=El Es* 
cribano Secretario, Salvador Martínez. J—*655

VALLS
B. Hipólito Yaldés Ortiz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, y por primera vez, se anuncia haber cesado 

D. Joaquín Pesquer de Turbias en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido, no habiendo des
empeñado otro Registro; y en cumplimiento alas prescripcio
nes de la ley Hipotecaria, se cita á todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo Registrador para 
que la deduzcan ante este Juzgado dentro del plazo de tres 
años, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
pues así lo tengo dispuesto en providencia dictada en méri
tos del expediente que se ha incoado á instancia de los here
deros de dicho Registrador para la devolución de la fianza 
prestada.

VallsT5 de Marzo de 1887.=Hipólito Yaldés.=Porimanda- 
do de S. S .s Luis Granés. J—718

VILLALBA
D. Ramón Villar, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Antonio da Uz, natural de Bretona y vecino de Pastoriza, de 
estatura baja, pelo rubio, barba poblada, también rubia, mar
cado de viruelas; viste chaqueta de paño castaño, pantalón 
de tela clara, boina negra á la cabeza, y calza zuecos de ma
dera, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el mismo resultán en la causa queme hallo instruyendo por 
hurto,de ropas á José Pérez Andrade, vecino de Santiago de 
Furtás; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Villalba á 14 de Marzo de 1887.=Ramón Vi- 
llar.^Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez. J—656

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Coruña y Pamplo
na, faltando datos de Pontevedra.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Abril de 1887. 

t e m p e r a t u r a
ALTURA, y humedad del aire.

■ - =  d ir x c c io m  e s t a d o
HORAS “ Í S f í í  TERMÓMETRO

¿ n« f l í»      7 «lasa áel vísate de ótela.
á .£ Jf i n Húmeda-milímetros ges0> eiao.

701*32 2*5 1*0 N O .. . .  B risa .. Despejado.
9 d e l a m . . .  702*57 9 !3 5 ‘6 E . . . . .  Calma. ídem .

12 del d i& ... 702*53 13*2 8*1 S  B risa.. Casidesp.®
3 d e l a t . . . .  701*28 14*4 8*5 SO Id. lig . Idem.
0 d e l a t o . . .  701*54 12'6 7*6 S O .. . .  Calma. Despejado.
9 d e i & n . . .  702*35 8*2 5*6 j N O .. . .  B risa .. Casidegp.®

Tem peratura m áxima del a ire, á la  som b ra .„ » ..« « •* • 15*3
Idem m ín im a ...  1*2

D iferencia 14*1
Temperatura m áxim a a! Sol, ¿ dos metros do la tierra . 22*3
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l............................   43*0

Diferencia.   . . . . . . . . .  20*7
Temperatura máxima á cielo  descubierto, junto á la  

tierra vegeta l ó lab orab le.. . . . .  8. . . . . . . . . . . . . . . . . .  26*0
Idem mínim a, Sd . ...........  —3*1

Diferencia  ........... .. . .  29*1
Velocidad del viento ©a las últim as M  horas (kiló

metros) e e O o . . . .  o . . .  o . . . . . . . . . . . . . .  e . . . . . . . . . .  o . .  .  297
Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros).. . . . . .  . . . . . . .  2*3
Altura id . con respecto 4 la m edia anual, á las nueva  

de la 'n o ch e ... . . . . . . . .  —4*7
Lluvia en las ú ltim as 24 horas (m ilím etros) *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 8 
de Abril de 1887.

Tempera- Diree- .Fuer»»
l o f t  tara Mae»

bOOAl&DABKS grados ai<Sn de; de!
al nivel m  centesi- de! cielo, de 1& mar
ta lS r a » . males’ rt8ato

g¿ Sebastián. 760*8 9*8 O  B risa.. L lu v io so .. Tranq.®
B i l b a o . . . . . .  759*9 10*5 N O . . .  Caima. Idem  Idem .
O v i e d o . . . . .  759‘0 8*2 S O . . .  Idem.» Despejado. *
Coruña (7 h .) 759*3 6*5 E . » . .  Idem.= Casi cub.*. A. agit.®
S an tia g o . . . .  758*2 8*9 S E ... .  Idem.» C ubierto.. *
O r e n s e » . . . .  761*1 8*0 Ñ . . . .  Idem .. I d e m .. . . . .  »
Pontevedra., 759*0 12*0 N . . . .  Id em .. Idem   »
V i g o . . . . . . .  758*7 12*4 S E . . .  B risa.. Id em . . . . .  Tranq.®

O p o r to . . . . . .  759*9 11*4 E S E .. Id em ., Idem  Idem .
Lisboa(Sh.)« 760*4 9*6 OSO.. Id em .. Idem Idem.
C á c e r e s .. . . .
B a d a jo s¿ .... 759*0 10*0 S O .. .  Id em .. N u b o so ... »

S .Fern .(7hO  700*0 9*5 » Calma. Casidesp.® Tranq.®
S e v i l l a . . . . .  760*0 12*2 N E .... Id em .. Despejado. »
M á la g a . . . . .  761*3 14*2 O. . . .  V iento Idem . . Tranq.*
G ranada.. . .  762*0 9*7 NO. . .  B r isa .. I d e m .. . . . .  »

A lic a n te ..» . , 757*2 15*6 O   Viento I d e m .. . . . .  R isada.
M urcia . . . . .  I 75Sl8 14*4 O . . . .  Calma. í d e m . . . . . .  *
V a le n c ia ... * I 757*8 16*0 S O . . .  íd em .. I d e m .; . . . ,  ®
P a lm a ..* . . .  755*4 14*6 N O .... Brisa». Casidesp.® P .oleaj*
Barcelona.». 755*5 11*4 . O. . . .  V .°fte . I d e m ...A . O leaje.

T e r u e l . . . . . .  758*4 5*8 N . . . .  Viento Despejado. »
Z a r a g o z a ... » 10*7 ONO.» Idem ., Idem   »
S o r ia . . . . . . .  757*7 6*0 N O ...  Calma. Idem  *
B u r g o s . . . . .  760*5 5*0 SO . . .  Id em .. Idem   *
L e ó n   759*1 3*8 N E .. .  Id em .. Id em   *
V allad o lid ..
Salamanca.» » 8*0 S   Brisa.» I d e m . . . . .  »
S e g o v ia ....»  762*1 5*5 S . . . . .  Id. ffce. N u b e s . . . .  *

M a d r id » .... 759*9 9*3 E Calma. Despejado. »
E sc o r ia l...»  762*2 7*4 N O ...  B risa .. I d e m .. . . . .  »
CíudadRea!. 761*0 8*6 O. . . .  íd em .. í d e m . . . . . .  *
A lb a c e te ....  761*7' 7*5 O  Idem». N u b e s ...»  »

P a r í s . . . . . . .  757*8 4*3 NNE.. B risa .. C ubierto..
G r is -Ñ e z .... 761*4 4*0 E N E .. Y ° f te  Despejado. «•
St« Mathieu.. 760*8 5*7 E . . . . ,  Viento Cubierto.» »
Isla d 'A ix ... 759*0 6*9 NNE.. B risa.. Idem  »
B iarrils........
C le r m o n t... 755*1 5*4 N . . . .  Calma. L lu v ia . . , .  *
P e r p iñ á n ...  755*1 9*3 S O .... B.a lig . N ubes... „. *■
E ic i e . .» . .» .  748*5 6*6 N O ...  Viento C ubierto.. »
N iz a . .* . . .» .  747*6 9*5 S E . . . .  Calma. Id e m .... . .  *

R o m a . . . . . . .  747*1 8*1 S E ... .  B risa.. Tempestad »
N ápoles»»... 749*2 9*0 O . , . .  Id em .. Casidesp.® >
P aíerm o.» .*  751*5 10*8 S O .. .  V iento I d e m .. . . . .  *
Malta . . . . . .  752-7 12*8 ONO.. B.* fte. Id e m ..........

RETRASADOS.— Día 1
Pontevedra*.. 759*1 11*8 N , . . .  B risa.. N u b o so ... »
V i g o . , . . . . . , .  759*1 10*9 NNO.. Viento C ubierto.. Tranq.*
P a lm a . . . . . . .  750*5 13*3 O . . . .  B .a f te .¡N u b o so ,.. O leaje.

SANTOS DEL DIA
Santa María Cleofé, y Santa Casilda, virgen*

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Fuaeión 164 

de abono.—Turno 2.° par.—6 /  serie.—La escala dé la vida.— 
Un cuarto desalquilado*

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — La gran 
vía-—Los valientes,— Jmn Matías el barbero*

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.̂ — La fiesta 
la gran vía-—Los Molineros.—-Las bodas de Jeromo.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y inedia.—Debut de la  
compañía ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.


